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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  DE E D U C A C I ON N A C I O N A L
DECRETO de 10 de octubre de 1952 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio 
a don Rafael Azula Barrera.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don Rafáel Azula Barrera,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Alfonso X el Sabio. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diez de octubre de mil noveciéntos cincuenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO

£1 M inistro de Educáclón Nacional,
JOAQUIN RUIZ-GIM ENEZ V CORTES

 PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 25 de septiembre de 1952 por 

la que se asciende a don Alfredo Vidal 
Morea, Instructor de segunda clase de 
la Guardia Colonial de los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea.
limo. Sr.: Vista la instancia presenta

da por den Alfredo Vidal Morea, Instruc-* 
tor dé segunda clase de la Guardia Colo
nial de los Territorios españoles del Gol
fo de Guinea, solicitando el ascenso por 
aplicación del artículo 25 del Estatuto del 
Personal al servicio de aquélla Adiniiüé- 
tración. de 9 de abril de 1947;

Resultando que el citado funcionario, 
no indígena, disfruta actualmente el suel
do anual de 9.000 pesetas, equiparado por 
lo tanto, conforme al artículo séptimo de 
dicho Estatuto, a Oficial primero; que fió 
forma parte de ningún Escalafón Colonial 
y cumplió los cuatro afioá de permanen
cia efectiva en la Colonia, en Su actual 
empleo y cargo, el 21 de octubre dé 1§5Í: 

Considerando que el repetido articuló 25 
preceptúa que los funcionarios que fe- 
únan las expresauas cónditíiofies adquiri
rán, a los efectos de la determinación dé 
sus haberes de Cualquier clase, la catego
ría inmediata superior a lá que poseye
ren; mientras se hallen al servicio dé 1A' 
Adminisracióri Colonial,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de esa Direc
ción General, ha tenido a bien acordar 
el ascenso de don Alfredo Vidal Móféá 
a Instructor'de segunda de la Guardia 
Colonial de los Territorios españoles de) 
Golfo de Guiñea, con el süéldo afiual de 
10.080 pesetas y antigüedad, a todos lcis 
efectos, del 28 de octubre de 1951, abo  ̂
nándose ía diferencia de haberes con 
cargo al correspondiente-crédito del pre-r 
supuesto de dichos Territorios.

Lo quev participo a V. 1, para su cono
cimiento vy efectos procedentes.

Dicrd guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1952.

CARRERO
Hirió. Sr. Director general de Marruecos- 

y Colonias..

ORDEN de 6 de octubre de 1952 por la 
que se publica una relación del per
sonal al cual se concede la situación 
de «Reemplazo voluntario» y su ingreso 

en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles

Excmo. Sr.: DP conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 15 de-julio del año 
en curso, esta Presidencia deí Gobierno 
ha dispuesto se conceda el' Ingresó en la 
Agrupación Temporal Militar para SarVi- 
ciofe Oivile^ con la situación de

plazo Voluntario» que señala el apartar 
do c) del articulo 17 de la citada Ley, al 
personal del Ejército de Tierra que figu
ra en la relación que se acompaña, fijan
do siu residencia en ,las localidades que 
para cada uno se indica y causando baja 
en la respectiva escala profesional y alta 
en la de Complemento de su Arma o 
Cuerpo curando así lo disponga el Minis
terio del Ejército.

Para la reclamación y percibo de ha
beres se tendrá en cuenta por los Cuer
pos de procedencia y Pagadurías de Ha
beres, además de la mencionada Ley. la 
Orden de esta Presidencia de 27 de sep
tiembre próximo pasado (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 175).
¡ Coh arreglo a lo preceptuado en el 
apartado b) -del artículo 5.<> de la Orden 
de 27 de eeptiembre último (BOLETIN 
OFICIAL DÉL ESTADO núm. 276), este 
personal qu<p ahora ingresa en la Agru
pación con iá situación de ((Reemplazo 
voluntario», podrá, si así lo desea, tomar 
parte en la prueba de aptitud a qué se 
rpfier  ̂ dicha Orden, 'siempre que volun
tariamente 10 solicite por escrito dirigido 
al Coronel Presidente del Tribunal de la 
Región donde resida, para en su día te-* 
ner derecho a destino de primera y se
gundo- categoría del Grupo Administra
tivo. si por cualquier circunstancia cesare 
en la actividad civil a la que actualmen
te se dedica, debiendo el Cuerpo de pro
cedencia facilitarle una certificación de 
loa hábérés que ahora percibe, para que 
en ei futuro le sirva, si llega él caso, de 
pedir déstihó por cese en la situación de 
((Reemplazó Voluntario».

Diós guarde a V. E. muchos años.
Madrid» 6 de octubre de 1952

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

INFANTERIA
C apitanes

Don Antonio San¿ Rivero, del Regi
miento Infantería Castilla húmero 16, 
fijando su residencia en Madrid.

Dotfi Gumersindo Laguna Sánchez del 
Grupo Regulares Indígenas de Arcila nú
mero 6, fijando su residencia en Ciudad 
Real.

T enientes
Dóri Gregorio Bustamante Leiva, fiel 

Regimiento Infantería Tetuán. núm. 14, 
fijando su residencia Pn Valencia.

Don Angel Véloy Sastre, del Regimien
to Infantería Vizcaya número 21, fijan
do siu residencia en Zamora

Don Jesús Olivo Cardiel, del Regimien
to Infantería Badajoz número 2é, fijando 
su residencia éfc Murcia,

Doó Eleuterio López Hernández, del 
Regimiento Infantería Argel número 27, 
fijando ju  résiáetieia ¿h ©Aceres.

Dcal Ramón 4&co Secan*, dél Regi

miento Infantería número 42, fijando ¿u 
residencia en Gondomar (Pontevedra).. *

Don Emilio González ©arranco» dél Re
gimiento -Infantería Ebro número 56» fi
jando su residencia en Málaga.

Don Miguel Molí Gris, del Regimiento 
Infantería Ultonia, número 59, fijando su 
residencia en Barcelona.
- Don Julián Martín serrano, del Regi
miento Llano Ajfárillo número 7, fijan
do su residencia en La Horca jada t Avi
la).

Don Antonio Gómez Cunquero, del Go
bierno Militar de Menorca, fijando su re
sidencia en Tetuán (Marruecos).

Don Félix Esquiliche Delgado, dél Re
gimiento Automóviles de la Reserva Ge
neral, fijando su residencia/ en Madrid.

Don Félix Graciantepanaluceta Fernán
dez de Romarategui, de disponible for
zoso ’ en la 6.a Región y agregado ál Re
gimiento Cazadores Montaña 7.‘ fijando 
su residencia en Estella (Navarra).

Don Rafael Jiménez Mendoza, de dis
ponible voluntario en Málaga, fijando fcü 
residencia en Málaga.

B rigadas v,
Don Elias Luis Castro, del Regimienta 

Inmemorial número 1. fijando su residen
cia en Madrid.

Don Raimundo Granda Martínez, dél 
Regimiento Milán número 3, fijando au 
residencia en Oviedo.

Don Pedro Montejo Macarrón dél Re
gimiento Tetuán ~ número 14, fijando Mi 
residencia en Vill&rreal (Castellón de £  
Plana)

Don Francisco Fernández Galán, dél 
Regimiento Castilla número 16, fijando 
su residencia en Badajoz.

Don Juan Martin Enciso, del Regi
miento Castilla número 16» fijandó su 
residencia en Campillo d* Llerena (Ba
dajoz).

Don Teodoro Sánchez San JoSé, dél 
Regimiento Valencia núméro 23, fljtódo 
su residencia en Santander.

Don Atilaño Bstal Temprano, deí Re
gimiento Jaén núméró 25, fijando sú re
sidencia en Hospitalet de Llobregat (Bar
celona). '

Don Feliciano Piris Pérez, del Regi
miento Argel número 27, fijando sü re
sidencia en Mhdroñéfa (Cáceres).

Don Manuel Lanchas Martín, del -Re
gimiento La Victoria número 26, fljándb 
su residencia en Casilla* de Floreé (Sa
lamanca). , ,

Don Juán Marco Pólo, del Regimiento 
Murcia, número 42, fijando su feaidéhciá 
en Darooi (Zaragoza).

Don José Blanco Fernández, del Regi
miento Garellano' número 45. fljáhdó éU 
residencia en Bilbao .

Don Manuel Marcelo Pastor, dél Re
gimiento Tenerife número 49» fijando fctt 
residencia en Cácerea.

Don José Baz Ramos».,dél Regimiento 
Wad-Ras, núméró 55, fijando su résldéh- 

• cia ¿n Villaseco del Pan (¿amóra).
Don Eulogio Romero Fernáfidfc&fttfU
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dán, del Regimiento Wad-Ras número 55 
fijando su residencia en Madrid.

Pon Francisco Sánbhez Alonso, del Re
gimiento Wad-Ras número 59, fijando su 
residencia -Ptt Madrid.

Don Leopoldo Casado Ramos, del Re
gimiento Isbro humero 56, fijando su re
sidencia en Tarragona.

Don José Colorado Domínguez, del Re
gimiento, Nuestra Señora de la. Cabeza 
número 58, fijando su residencia en Je- 
réz de la Frontera (Cádiz).

Don Pelayo Blas Marzo del Regimien
to Bailén número 60., fijando su residen
cia én Quel (Logroño).

Don jesús Sáenz SáehZ; del Regimien-* 
to* Bailén número 60, fijando su residen
cia en Arredondo (Santander)

Dón Francisco García Chantre, del Re
gimiento Cazadores Montaña número 1, 
fijando su residencia en Lérida.

Don Céáar Valero García, de disponi
ble forzoso y agregado al Regimiento Ca
zadores Montaña 3, fijando su residencia 
en Jíuésca.

Don José López Estremad, del Regi
miento Cazadores Montaña número 7, 

'fijando su residencia en Pamplina.
Don Julio Merino Sáenz, del Regimien

to Cazadores Mohtaña número 10, fijan
do. éü residencia en pamplona.

Don Ventura Cocho Casquete, del Re
gimiento Oaizadores.Móntaña número 11. 
fijando su residencié eh GuadaTajará.

Doh Heraclio Pedrosa Pérez, del Regi
miento Cazadores Montaña número 11, 
fijando su residencia en León. .
_ Don"JUsto Sóhéhez-Brunetp y Sánchez- 

Brunéte, deí Regimiento Cazadores Mon
taña número 11, fijando su residencia en 
Lülo (Toledo).

Don Fidel Pereina Quintero, del Grupo 
Tiradores Ifni número 1. fijando su resi
dencia en Va longo (Oreqse).

'Don Ismael Manaras Cilleros, del Gru
po Regulares Arcila número 6, fijando 
su residencia en Sahcti-Spíritus (Sala
manca) •

Don Fermín Ibáñez Vázquez, del Gru
po Regulaneg del R if número 8, fijando 
su residencia én Covaleda (Soria).

Don José Bstévez Alonso, del Estado 
Mayor central, fijando su residencia en 
Vajléoas (Madrid).

pon Francisco Fernández Rañal, del 
Estado Mayor Central, fijando éu resi
dencia en Madrid.

Don Vicente Romero Marímer, del Gru
po Automóviles del I I I  C. E., fijando su 
residencia én Valencia. x 

Don Juan Vázqueáí Gómez de la Zona 
cié Reclutamiento y Movilización núme
ro 20, fijando su residencia en Algerinas 
(Cádt¿).
. Don Victorino Caldera de Pedro, de la 
Zona de Reclutamiento y Movilización 
número 23> fijando su residencia en Ma
drid.
. Doh Juan Oliva, dé Castro, de la Zona 
dfi Réclutalmiento y Movilización húme- 

-ro 29, fijando, su residencia en Soria 
Doh Marcial Real'Pérez, de la Caja de 

Recluta número 6, fijando su residencia 
en Mónteagudo dP Salinas (Cuenca).

Don LUció PaáCUal Arroyo, de, la< Caja 
/ dé Recluta núttiéro 39, fijando su resi

dencia en Lora del Río (Sevilla),
Don Marcelino Cortés García, de la 

Oajá a* Reclüta número 60, fijando Ru 
residencia en Pamplona.

Dón Ramón Órús Villadampa, de la 
caja d- Recluta número 51, fijando su 
residencia eh San Sóbasíián (Guipúz
coa).

bóh Julián García tt/urrospe, de la Ca
ja d¿ Recluta número 53 fijando su re
sidencia en Larrea (A lava)..

pop Juan Sánchéz Díaz, dé la Caja 
de Recluta número 72. fijando su rési- 
défttia eñ xSantá Crüz dé Tenerife.

Pon Miguel Navarrete Martinéz, dé 
disponible foraóso eh la 4.a Región, fijáfir 
dó 8ü residencia en Bárcélóná.

Don Julián Romero DUag, del Gobierno

Militar de Cáceres, fijando su residencia 
en Me¿Q<̂  de Ibor (Cáceres).

Don Domingo Perdomo Gutiérrez, de 
Disponible voluntario en Santa CrUZ de 
Tenerife, fijando su residencia en La 
Victoria (Tenerife).

S ARGENTOS

Don Modesto Gallego Redondo, del Re
gimiento Inmemorial número 1, fijando 
su residencia en Madrid.

Dor. Gratiniano García Santos, del Re
gimiento Simancas número 4, fijando su 
residencia en Grulléros (León).

Don Manuel Peña Jiménez, del Regi
miento Covadonga número 5, fijando su 
residencia m  Puebla de pon Rodrigo 
(Ciudad Réa-1).

Don Herminio Coirón García del Re
gimiento San Femando número 11, fijan
do su residencia en Sán Cipriano (La 
Coruña).

Don Francisco González Gago, del Re* 
gimiento Tetuán número 14, fijando Ru 
residencia en Castellón de la Plana.

Don Manuel González Alfohso, dél Re
gimiento Castilla húmero 16, fijando su 
residencia en Badajoz. f

Don Marcelino Bermejo Palomo, del 
Regimiento Jaén número 25, fijando su 
residencia en Barcelona.

Don Vicqfrte Gómez Floreé, del Regi
miento Jaén número 25, fijando sü resi
dencia en Hermigua (Gcmieriá-Canarias).

Don Antonio López Barrélro, del Re
gimiento Jaén número 25, fijando su re
sidencia en Barcelona. .

Don Manuel Arufe Riál, del Regimien
to Badajoz .húmero 26, fijando éu re&i- 
dehcia en Gijón (Asturias).

Don Luis Méfidéz de la Montaña dél 
Regimiento Argel, número 27, lijando su 
residencia eh Cáceres.

Don Pascual Pérez León, dél Regimlem , 
to A^gél número 27, fijando su residencia 
eh Vili&miél (Oácerés).

Don Antonio Roncero Holgado, del Re
gimiento Argel número 27, fijando su re
sidencia en Ibahemafido (Cáceres).

Don Rafaelr Enseñat Vidal, del Regi
miento Alcántara núméro 33, fijando su 
residencié en Palma dé Mallorca (Ba
leares).

Don Rufino González García, del Re
gimiento Alcántara número 33, fijando 
su residencia en Sitó (Gerona)

Don Pedro Márquez Rodrigue?, del Re
gimiento Granada húmero 34, fijando su 
residencia eh Ruelva. ^

Doh Feliciano.. García Rodríguez, del 
Regimiento Sevilla núméro 40, fijando su • 
residencia én Ouadros (León).

Dón Miguel González Domínguez, dél 
Regimiento Murcki número 42, fijando 
su residencia en Morgadanés (Ponteve- 
dra).

Don Antonio Lage Gil, del Regimiento 
Murcia, número 42. fijando sü residencia 
en. Mondáriz (Pontevedra).

Dón Manuel Losada Martínez, del Re
gimiento Murcia número : 42, fijando su 
residencia eh V i l ia z a  de Monterrey 
(Orense). .

Don Armaiido León Martín, del Regi
miento Tenerife número 49. fijando 6u 
residencia en Santa Cruz de la Palma 
(Tenerife).

Don Luis He reza Fortuno, del Regi
miento Ceuta número §4, fijando su re
sidencia en Lupiñén Huesca).

Don Francisco Pigueredo García, del 
Regimiento Ceuta número 54. filando..su 
residencia eh Villa nUéva del Fresno (Ba
dajoz).

Don Julián Gil García, del Regimiento 
Ceuta núméro 54. fijando su residencia 
en Jaraíz dP 1¿ Veta (Cáceres),

Doh Ricardo Macho Villor.iégo* del Re- 
gimiehto Hbro, número 56, fijando sü re
sidencia Benicárló (Castellón de ía 
Plana). 1 -

Don Aquilino Moráis García, del Re-, 
gifiiiéntó Ebfo* número 56, fijando su re
sidencia en Velliz* (VaHadólidj,

Don Francisco Pérez Rodrí guez, del 
Regimiento Ebro núrñero 56, fijando su 
residencia eh La Laguha (Teherife).

Don Salustiano Prieto Gómez, del Re
gimiento Mahón, número 46. fijando su re
sidencia *on Mirandilla (Badajoz). .

Don David Ferro Rodríguez, del Regi
miento Nuestra. Señora dé la Cabe¿á' nú
mero 58 fijando sil residencia en Saniú- 
car de Barrameda (Cádiz).

Don José García Garcia, del Regimien
to Ultohiá número 59, fijando su resi
dencia en Barcelona.

Don Luis Rivas Gerona, del Regimien
to  Carrós Combate Alcázar de Toledo nú
mero 61, fijomdo su residencia en Madrid.

Dón Manuel García Varela, del Regi
miento Oviedo, húmero 63, fijando su re
sidencia en Lugo.

Doh José Liado Manresa, del Regimien
to Cazadores Móntafia número 1, fijando 
su residencia en Lérida.

Don Fortunato Chasco ZUgasti, del Re
gimiento Cdz/Adores Montaña número 7, 
fijando su residencia en Pamplona.

Dón Florentino Iza! Lan?a. del Regi
miento Cazadores Montaña número 7, 
fijando su residencia eh Pamplona.

Don Angel López Riego, del Regimien
to Cazadores Montaña número 7, fijando 
sú residencia' eh pamplona*

Doh Ignacio Rodrigo Monzón, del Re
gimiento Cazadores Montaña número 7, 
fijahdo sú residencia eh Pamplona.

Don Miguel González Pérez, del Regi
miento Cazadoras Montaña número 10, 
fijando su residencia ¿n Labastida (Ala
va).

Don Mahuel Dítaz Rublo, del Regimien
to Cazadoyea Montaña número 11. fijan
do eu residencia én Figueras (GOrpfta) 

Don Emilio Domínguez Fefhánlez; del 
Regimiento Cazadores Montaña número 
11, fijando sü residencia en Espolia (Ge
rona).

Don Rafael ^tornero Requejo, del Re
gimiento Cazadores Montaña humero 11,' 
fijando mi residencia en Figuéras (Ge
rona).

Don Bartolomé Colina Nadal, del Ba
tallón Ametralladoras La Cruzada, nú
mero 26., fijando su residencia eh Mafiflu 
cor (jaleares). .¡

Don Esteban Dora Perelló, del Bata
llón Ametralladoras La Cruzada, núme
ro 26, fijando su residencia en Manacor 
(Baleares).

fDónJuaih Sahágúh Roselló, dél Bata* 
llón. Ametralladoras La Cruzada, núme

r o  26. fijandó SU residencia en Manacor 
(Baleares).

Don Eficio García Mártín, del Bata
llón Palma número 29, fijando su residen
cia éh Gólteo de Áridane (Las Palmas).

Don AVelino González García del Gru
po Tiradores Ifni número 1, fijando su 
residencia en Almazcara (León).

Doh José^Rivero trujo, del Grupo Ti* 
radorés ifni número 1. fijando sü resi
dencia eh Esteíla (Náyacra).

Doh Manúel Bonet Rendón, del Grupo 
jtégularés Larache número 4, filando su 
residenciia. éh San Femando (Cádiz)

Doh Victoriano González Gómez, deí 
Grupo' Regulares Larache. húmero 4. fi
jando sú residencia eh Jérez de lar Fron
tesa (Cádiz). '

Don Andrés Gordo Moronda; del Gru
po Regulares Larach^ número 4,, fijan
do áu réftldencia en Máéueco de la Ri
vera (Saiamahcá).

Dóh Jtu3ñ Marín Pilar, del Grupo Re
gulares Larache. número 4, fijando su re
sidencia en Alcaracejos (Córdoba).

Don Julio Ortiz Zambrano, del Grujió 
Regulares. Larache número 4, fiiañdo üu 
residencia <*n Vilíálba ' (Badajoz)*

Dóh Felipe Gómez Gómez, de la Me* 
hal-1?* Jalifiana, del R if número 3, fijan
do su residencia en Los Ll&noá d^ Ari* 
dañé Las Raimas. (Canarias).

Don Lázaro Palma Ocaña, de la Mehal- 
la Jalifiana del Quert número 6. fijando 
su residencia en (Málaga).
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Don Gabino Moreno Martín, de la Es
cuela de Estado Mayor del Ejército, fi
jando su residencia en Rebollar (Cáce- 
res).

Don Julio Ruiz Fernández, del Regi
miento Automóviles de\la Reserva Ge
neral, fijando su residencia en Madrid.

Don Manuel Veiga González, de la Co
misión Liquidadora de la Agrupación Bo-, 
nes, Disciplinarios de Soldados Traba
jadores Penados Marrueco  ̂ fijando 
su residencia en Avilós (Asturias),

Don Jaime Castillo Anquera, dé dia 
ponible forzoso en Baleares, fijando su 
residencia'" en Palma . de Mallorca (Bar 
leares).

Don Isidoro Arias Martínez, de dispo
nible forzoso en la cuarta Región, fijan
do cu residencia en Fuentes Nuevas (León).

Don José Monje López, de disponible 
forzoso en la 4.a Región, fijando su resi
dencia en Realejo Alto (Tenerife).

Don Benito Hardisson Baudet, de dis
ponible voluntario en Canarias, fijando 
.su residencia en Santa Cruz de ’í'enerife.

Don Antonio Casado Soldado, de dis* 
ponible voluntario e¡n la 9.a Región, fijan
do su residencia en Huétor Tajar (Gra
nada).

Don Guillermo Davíu Crespi, de dispo
nible voluntario en Baleares, fijando &u 
residencia en Palma d* Mallorca, .

Don Rodrigo Herrero Sánchez; de dis
ponible voluntario en la 3.a Región, fi
jando su residencia en Valencia.
. Don Marcelino Fernández Fernández, 

de disponible voluntario en la 7.a Región, 
fijando su residencia en Gijón (Asturias),

Don José García Pérez, de disponible 
voluntario en la 7.a Región, fijando su 
residencia en Zamora.

Don Pedro Guanche Pérez, de disponi
ble voluntario en la 6.* Región, fijando 
su ’ residencia en Palma ded Río (Cór
doba)

Don Jaime Lasherae Sanz, de disponi
ble voluntario en la 9.a Región, fijando 
su residencia en Faraján (Málaga).

Don Manuel Samper González, de dis
ponible voluntario en Canarias, fijando 
su residencia en Santa Cruz de Tenerife.

CABALLERIA
C a p it a n e s  .

Don Anselmo Arroyo Delgado, del Re
gimiento Dragones Calatrava número 2, 
fijando su residencia en Cabeza del Ca
ballo (Salamanca).

Don Antonio Delgado Peña, del Regi
miento Cazadores España número 11. fi
jando su residencia en Cálemela (Burgos).

T e n ie n t e s

Don Lino Espino Palacio, del Regimien
to Cazadores‘ España número -11, fijando 
su residencia en Tórrela vega (Santander).

Don Porfirio Martínez Ortega, del Re
gimiento Cazadores España número 11’, 
fijando su residencia en Burgos.

Don Gregorio Veragana. Laseca, del Re
gimiento Dragones Alcántara número 15, 
fijando su residencia en Santander.

B r ig a d a s

Don Antonio Cobo García, *del Regi
miento Dragones Calatravas número 2, 
fijando su residencia en Porcuna (Jaén).

Don Ramón López Janeiro, del Regi
miento Dragones Calatrava número 2 fi
jando su residencia en Alcalá de Henares 
(Madrid)

Don Ramón Ariza Ortiz, del Regimien
to Dragones Castillejos número 10. fijan
do su residencia en Zaragoza.

Don Aquilino García. Martín, del Gru
po de Automóviles del III C. E., fijando 
su residencia en Valencia.

Don Jesús Muías Gallego, de disponi
ble voluntario en la 4.a Región, fijando 
su residencia en Barcelona»

S a r g e n t o s

Don Pascual Torrecilla Marconel, del 
Regimiento Dragones Castillejos núme
ro >10, fijando su residencia en Zaragoza.

Don José Mahamud Carrancio, de la 
Base de Automóviles de Zorroza, fijando 
su residencia en Bilbao v’

Don Miguel Pérez Sánchez, del Grupo 
de Automóviles número 3. fijando su re
sidencia en Valencia.

Don Rafael Garcia Romero, del Grupo 
de Automóviles de la Comandancia Ge
neral de Ceuta, fijando su residencia en 
Ceuta.

Don Adolfo Ortiz Bustinza, del Grupo 
Automóviles de la Cómandancia General 
de CVuta, fijando su residencia en Miran
da d* Ebro (Burgos).

ARTILLERIA
C a p it a n e s

Don Francisco Company Prieto, del Re
gimiento Costa de Tenerife, fijando su 
residencia en VUla-Oarlos (Menorca).

T e n ie n t e s

Don Herminio Gómez Corada, del Re
gimiento Costa de Bilbao, fijando su re
sidencia en Bilbao.

Don Francisco Sánchez Mingorance, del 
Regimiento de Artillería número 15. fi
jando su residencia en Bárruelo'del Valle 
(Valladolid).

Don Mauro Colmenares Pablos, del Re
gimiento Costa Tenerife, fijando sa re
sidencia en Valladolid.

Don Siró Rochas García, de la Maes
tranza Artillería*de Madrid, fijando.su 
residencia en Totdesillas (Valladolid).

Don Florentino Fernández García, de 
la Escuela de Aplicación y Tiro de Arti
llería, fijando su* residencia en Perlora- 
Gijón (Asturias).

B r ig a d a s

Don Armando Yáfiez Méndez, del Re
gimiento Costa Algeciras, fijando su resi
dencia en Algeciras «(Cádiz)

Don José Enrique Muñoz Camacho, del 
Regimiento Costa Algeciras. fijando su 
residencia en Madrid.

Don Anastasio Verde Gómez, del Re
gimiento Costa Bilbao, fijando su resi
dencia fUi Fuentelaldea (Soria).

Don Andrés Martínez. Martínez, del Re
gimiento Costa Cartagena, fijándo su re
sidencia en Las Palmas (Canarias).

Don Aureliano Garda García, del Re
gimiento Costa Tenerife, fijando su re
sidencia en Santa Cruz de Tenerife (Car 
narias).

Dop Antonio Olivares Nájera, del Re
gimiento Costa Tenerife, fijando su re
sidencia én Madrid.

Don Cesáreo Pastor Regúlez, del Regi
miento Costa Tenerife, fijando «u residen
cia en Miranda de Ebro (Burgos).

Don José Saiz Muñoz, del Regimiento 
Artillería número 14. fijando su residen
cia en Sevilla.

Don Miguel Martínez Domínguez, del 
Regimiento Artillería a Caballo núme
ro 19, fijando su residencia en Escalona 
del Prado (Segovia).

Don Juan Paños Moreno del Regimien
to Artillería número 20, fijando su re-. 
sidencia en Zaragoza

Don, José María Martínez Burgos, del 
Regimiento Artillería número 22, fijan
do su residencia en Madrid.

Don Eusebio' Gabás Prades, del Regi
miento Artillería número 29. fijando «u 
residencia en Villanova (Huesca).

Don Alejandro Alonso Rebollar, del Re
gimiento Artillería número 32, fijando 

.su residencia en Melilla (Málaga).
Don Angel Gómez Sanz. del Regimien

to Artillería número 41, fijando su resi
dencia ¿n Segovia.

Den Manuel Martín Martín, del Regi

miento Artillería número 41, fijando su 
residencia en Segovia.'

Don Félix Sancho Rubio, del Regimien
to Artillería número 41, fijando su resi
dencia en Segovia.

Don José López Leiva, del Regimiento 
Artillería número 43. fijando su residen
cia en Valencia.

Don Antonio Navascués Yanguas, del 
Regimiento Artillería número 45, fijando 
su residencia en Cintruénigo (Navarra).

Don Félix Ovejero Martín, del Regi- 
. miento Artillería número 47, fijando su 
residencia, en Navacarros (Salamanca).

Don Manuel piñeiro Rodríguez, del Re
gimiento Artillería número 45, fijando su 
residencia en Boiro (La Coruña).

Don Vicente Chaves Plaza, de la Jefa
tura de Artillería del Primer Cuerpo de 
Ejército fijando su residencia en Villar 
de Ciervo (Salamanca).

Don Gabriel Castelrtemas Arruga, de la 
Escuela de Aplicación y Tiro de Artille
ría, fijando su residencia en Zaragoza.

Don José Rodríguez Faraldo, d* dispo
nible voluntario en la 8.a Región, fijan
do su residencia en Vigo (Pontevedra).

B r ig a d a  M a e s t r o  de B an da

Don Salvador Medina Garete', del Re
gimiento de Artillería Costa de Tenerife, 
fijando su residencia . en - Barcelona. ■'

S a r g e n t o s

Don José Cifuentes Chamorro, del Re
gimiento Costa Algeciras, fijando su re* 
sidencia ¿n Málaga.

Don Manuel Domínguez Toscano, del 
Regimiento Costa Algeciras, fijando su 
residencia en Algeciras (Cádiz).

Don Francisco Morón González, del Re
gimiento Costa Bilbao, fijando su resi
dencia en Santoña (Santander).

Don r Felipe Barrera Tejedor, del Re
gimiento Costa Cartagena, fijando su re
sidencia en Tarifa (Cádiz).

Don Ramón Rivas Fernández, del Re
gimiento Costa Cartagena, fijando su re
sidencia, en Málaga.

Don Cesáreo. Rivera Gancedo, del Re
gimiento Costa de El Ferrol, fijándo su 
residencia en El Ferrol del Caudillo (La 
Coruña).

Don Jacinto López Núñez, del Regi
miento Costa Menorca» fijando su residen
cia en Navasfrias (Salamanca).

Don Alfredo Torres García, del Regi
miento Costa Menorca, fijando su resi
dencia en Son Ferriol (Baleares).

Don Pablo García Mederos, del Regi
miento Costa Tenerife, fijando su resi
dencia en Santa Cruz de Tenerife (Te
nerife). ,

Don Manuel Sánchez-Toscano Moreno, 
del Regimiento Costa Tenerife, fijando 
su residencia en Zufre (Huelva).

Dorí Alejandro Díaz Peral, del Regi
miento Artillería número 14, fijando su 
lesidencia en Sevilla -

Don Joaquín Gallurt Moreno, del Re
gimiento Artillería número 16, fijando su 
residencia en Granada. i

Don Luis García Gómez, del Regimien
to' Artillería a Caballo número 19. fijan
do su residencia en Ameyugo (Burgos).

pon Pablo Garvín Vinuesa, del Regi
miento Artillería a Caballo numeró 19, 
fijando su residencia en Madrid.

Don Pedro González Hornillos, del Re
gimiento Artillería a Caballo número 19, 
fijando su residencia en Cervera de los 
MÓntes (Toledo).

Don César Rojas Pérez, del Regimiento 
de Artillería número 21, fijando su rest- 

* dencia en Gerona. t .
Don Benedicto González Huelga, del 

Regimiento Artillería número 22, fijan
do su residencia en Matilla de Arzón 
(Zamora).

Don Miguel Ruiz Mallorga, del Regi
miento Artillería número 22, fijando su 
residencia en Gerona.

Don José Gómez Bodalo, del Regtoteo*
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to Artillería número 24. fijando su resi
dencia en Logroño.

Don Emilio Elosúa Gutiérrez, del Re
gimiento Artillería Montaña número 29. 
fijando su residencia en Huesca

Don Domjngo . Para López, del Regi
miento Artillería Montaña número 29, 
fijando su residencia en Alconchel (Ba
dajoz).

Don Manuel Borrego Rasero, del Regi
miento Artillería número 42, fijando su 
residencia en Huévar (Sevilla).

Don Serafín Pérez Gil. del Regimiento 
Artillería número 43, fijando su residen
cia en Paterna (Valencia).

Don Demetrio Sánchez Fernández, del 
Regimiento Artillería número 43, fijando 
su residencia en Vega de Anzó, Grado 
(Asturias).

Don Ju an  Granado* Tejero, del Regi
miento Artillería número 45, fijando su 
residencia en Quintanilla de Arriba (Va- 
lladolid).

Don Esteban Lorenzo Lucas, del Regi
miento Artillería número 47, fijando su 
residencia en- Medina del Campo (Valla- 
dolid).

Don Laureano Manzano Martín, del Re
gimiento Artillería número 47, fijando su ' 
residencia *n Medina del Campo (Valla- 
dolid).

Don Vicente Marcos González, del Re
gimiento Artillería número 47, fijando su 
residencia en Fuemterroble de Salvatie- 

. rra (Salamanca).
Don Francisco Vargas del Pino, del Re

gimiento Artillería número 64, fijando su 
residencia en Las Palmas (Canarias)

Don Manuel Martín García, «del Regi
miento Artillería niímero 72, fijando siu 
residencia en Viladecáns (Barcelona).

Don Femando Calvo de Castro, del Re- 
giiñiento Artillería ) número 74, fijando su 
residencia en Algar (Cádiz).

Don Adrián Gordillo Barragán, del Re
gimiento Artillería número 74, fijando su 
residencia en Badajoz.

Don Lorenzo Jiménez Moreno, del Re
gimiento Artillería número 74, fijando su 
residencia en Sevilla.

Don José Sánchez Varquero, del Re
gimiento Artillería número 74, fijando su 
residencia en Jerez de la Frontera (Cá
diz). „ .

Don Jesús Herrero González, del Regi
miento Artillería Antiaérea número 75, 
fijando su residencia en Vallecas (Mar 
drid).Don Antonio Remartínez Blanco, del 
Regimiento Artillería Antiaérea núme
ro 75, (Grupo 5.°), fijando rU residencia 
en Zaragoza. , ; „

Óon Pedro Lorenzo Rodríguez, del Re
gimiento Grupo Artillería Antiaérea nu
mero 2, fijando su residencia en Santa 
Oruz de Tenerife.

Don Antonio Báez Gil, del Grupo Au
tomóviles del IV C. E., fijando su re
sidencia pn Las Palmas (Canarias).

Don José Montero Cabezo, de disponi
ble forzoso en la 4.a Región Militar, fi
jando su residencia en Gerona.

Dan* Manuel García del Río, de dispo
nible voluntario en lp- 2.a Región Militar, 
fijando su residencia en Utíera (Sevilla).

Don Feliciano Hernández Nicolás, de**’ 
' disponible voluntario en la 4.a Región 

Militar, fijando su residencia en Mon-. 
gat .(Barcelona). {

INGENIEROS

T enientes

Dqn Antonio Martín Rodríguez, del Re
gimiento Zapadores del VII C. E, fijan
do su residencia en Salamanca.

Don Eloy Mancéra Moreno., del Bata
llón Zapadores d* la División Acoraza
da, fijando su residencia en Madrid.

 B rigadas

Don José Jiménez Rodrigúete, del Re
gimiento Zapadores del IX C« E., fijan

do su residencia en Dos Hermanas (Se
villa).

Don Antonio González Alvarez. del Re
gimiento Zapadores número 7, fijando su 
residencia en Santa María del Mar As
turias).

Don Gabriel Archilla García, del Ba
tallón Zapadores de la 23 División, fijan
do su residencia en Motril (Granada).

Don Alfredo González Rodríguez,. del ¿ 
Grupo Transmisiones de la División de 
Caballería, fijando su residencia en Bar
celona.

Don José Ramón Maneiro Blanco, del 
Grupo Transmisiones de la División de 
Caballería, fijando su residencia en Ma
drid.

Don José Gutiérrez Carrasco, del Gru
po Transmisiones de la 23 División, fi
jando su residencia en Granada.

Don Antonio Arroyo Rojas, del Bata
llón Transmisiones de la Comandancia 
General de Ceuta, fijando su residencia 
en Maracena (Granada).

Don Ramón Sánchez de Gea, del Ba
tallón Minadores, fijando su residencia 
en Las Palmas de Gran Canaria. .

Don Máximo García Carvajal, del Re
gimiento Ingenieros del V C. E, fijando 
su residencia en Cuenca.

Don Julián Estaún Calvo, de la Agru
pación Zapadores Ferroviarios, fijando su 
residencia en Madrid.

Don Mariano Orduña Araiz, dé la Agru
pación Batallones Zapadores Ferroviarios, 
fijando su residencia- en Madrid.

Don Joaquín Somoza López, de la Agru
pación Zapa dore* Ferroviarias, fijando su 
residencia en Madrid.

Don Diego Servando González, del Re
gimiento Mixto de Ingenieros, fijando su 
residencia en Santa Cruz de Tenerife.

Don Jesús Arias Redondo, de la Escue
la de Aplicación y Tiro de Ingenieros, 
fijando su residencia en Rábade (Lpgo).

Don Angel Ubeira Mosquera, del Re
gimiento Automóviles de la- Reserva Ge
neral, fijando su residencia en Vigo (Pon
tevedra).

Don Nicolás Varela Duque, de dispo
nible voluntario en Canarias, fijando su 
«residencia en Santa Cruzada Tenerife.

S argentos

Don Pedro Hernández Gómez del Re
gimiento Zaj^adores I C. E., fijando su 
residencia en> Casas de Benitez (Cuenca).

Don Antonio del Fresno Bemalte, del 
Regimiento Zapadores número 3, fijando 
su residencia en Moral de Calatrava (Ciu
dad Real).

Don Juan Cara Cara, del Regimiento 
x Zapadores número 4, fijando su residen
cia en Almegíjar (Granada).

Don Enrique Lorenzo Oliveira, del Re
gimiento Zapadores número 4, fijando sil 
residencia en Leirio (Orense).
,Don Angel Blanco García, del Regi

miento Zapadores del VII C. E., fijando 
su residencia en Valladolid.

Don Eduardo García Cruz, del Regi
miento Zapadores del VII C. E., fijando 
su residencia *n Salamanca.

Don Antonio Hernández González, del , 
Regimiento Zapadores número T, fijando 
su residencia *n Santa María del Mar 
(Asturias).

Don Matías Matías. Alonso, del Regi- 
mientd Zapadores del VII C. E., fijando 
su residencia en Bocacara ¿Salamanca).

Dón Olivio Sánchez Martin, del Regi
miento Zapadores del VII C. E., fijando 
su residencia en San Pedro del Valle (Sa* 
lamanca)

Don Antonio Merino Morales, del Gru- . 
po Zapadores División Caballería, fijan
do su residencia en Madrid.

Don Julio Burgos Felipe, de. la Agru
pación del Batallón Zapadores Ferrovial 
rios, fijando su residenciaren Zaragoza.

Don Enrique Arévalo, Aparicio, del Re
gimiento Zapadores Comandancia Gene
ral Ceuta, fijando su residencia en Bae- 
aa (Córdoba). '

Don Serafín Durán Sánchez, del Centro 
Transmisiones del Ejército, fijando su re* 
sidencia en Garrovillas (Cáceres).

Don Juán Garrido Martínez, del Cen
tro Transmisiones del Ejército, fijando 
su residencia en Madrid.

Don Jo¿é Muñoz Espinosa, del C.entro 
Transmisiones del Ejército, fijando su re
sidencia en Madrid. ,

¿ Don Octavio Diez Barragán, del Bata
llón Transmisiones I C. E., fijando su 
residencia en Ponferrada (León).

Dón Antonio Rueda Cortijo, del Gru
po Transmis^>nes División Acorazada, fa
jando su residencia  ̂en Madrid. "

Don Manuel Luis Alfonso, del Grupo 
•Transmisiones División Caballería, fijan
do su residencia en Los Silos (Tenerife).

Don Juan Alcinlaga García, del Grupo 
Transmisiones de la 23 División, fijando 
su residencia en Utrera (Sevilla).

Don Miguel Framil Ayud, del Grupo 
Transmisiones de la* 23 División, fijando 
su residencia en Gaucín (Málaga).

Don Hilario Montero Moreno, -del Ba
tallón Transmisiones Comandancia Gene
ral Melilla, fijando su residencia en Na<- 
vasfrías (Salamanca).

Don Aniceto González Vicente, del Ba
tallón Transmisiones Marruecos, ftjándo 
su residencia en Arcila (Marruecos).

Don José Carmona Vázquez, del Regi
miento Ingenieros de Ejército, fijando su 
residencia en Andújar (Jaén).

Don Gabriel Mezquida Juna, del Regi
miento Mixto Ingenieros número 1, fi
jando su residencia en Palma, de Mallor
ca (Baleares). . ' .

Don Manuel Vicedo López, del Regi
miento Ingenieros del V C. E., fijando, 
su residencia en Huelva.

Don Faustino Leal Paiz, del'Regimien
to ingenieros del V C. E., fijando su re
sidencia en Los Llanos de Aridane (La 
Palma).

Don Simón Gual Nebot, del Grupo Mix
to Ingenieros número 1, fijando su re
sidencia en Palma de Mallorca (Baleares).

Don Jainv Miralles Mut, del Grupo 
Mixto Ingenieros número 1, fijando su 
residencia en Raima de Mallorca (Ba
leares).

Don Antonio Munar Morro, del Grupo 
Mixto Ingenieros número %  fijando su 
residencia en Palma de Mallorca (Ba
leares).

Don Angel Diez García,’ del Batallón 
de Minadores, fijando su residencia en Al- 
dealpozo (Soria*).
. Don Manuel Ramírez Alos, del Ba
tallón Zapadores Ferroviarios, fijando su 
residencia en Atalaya de C a f i a v a t e  
(Cuenca).

Dón Jesús ODonnell Gómez-Jiménez, 
de la Agrupación Zapadores Ferroviarios, 
fijando su residencia en Cuatro Vientos 
(Madrid).

Don Miguel Rincón Orozco, del Bata
llón Zapadores de la División Acorazada, 
fijando su residencia en Pozuelo de Alar- 
cón (Madrid). , N

. Don. Patricio Galván de Castro, de la 
Escuela de Aplicación de Ingenieros, fi
jando su residencia en Ceuta • (Cádiz):

Don Teógeneg Gómez Sanz, del Regi
miento Automóviles de la Reserva Gene
ral, fijando su residencia en Madrid. .

Don Juan Antonio Sánchez Róllán, del 
Regimiento Automóviles de la Reserva 
General, jijando su residencia en Madrid.

Don Benito Villar Fernández, del Gru
po Automóviles del I C. E.,' fijando su 
residencia en Rúa-Petin (Orense).

Don Antonio Núñez Alvarez, del Gru
po Automóviles de la 2.a Región' Militar, 
fijando su residencia en Sevilla. ' ^

Don Manuel Fernández Grande, de dis
ponible voluntario en la 3.a Región Mi
litar, fijando su residencia en Castellón 
de la Plana.

Don Antonio Manso Castro, de dispo
nible voluntario en la 8 a Región Militar, 

.fijando su residencia en La Corufia.
Don Manuel García Sánchez, de dis

ponible voluntario en la 9.a Región Mi-
\
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Utar, fijando su residencia en Diezma 
(Granada).

S A N I D A D  
T e n ie n t e s  /

Don David Padilla Quesada, dé la Agru
pación de Sanidad numero 8, fijando su 
residencia en Sevilla.

Don Martin Vaquerizo Sombrerero, del 
, Grupo de Sanidad de la 9.a Región Mi

litar, fijando su residencie en Sevilla.
B r ig a d a

Dón Juan González' Fernández, de la 
Agrupación de Sanidad número 1, fijan
do su residencia en Madrid.

S a r g e n t o

Don Rafael Cauqui Gómez, de dispo
nible forzoso en la I a Región Militar y 
agregado a la Agrupación número 1, fi
jando su residencia en Madrid.

INTENDENCIA

B r ig a d a

Don José Cerverón Pérez, de la* Agru
pación d* .Intendencia número 3, fijando 
su residencia en Casinos (Valencia).

VETERINARIA 
 B r ig a d a

Don Jo£é Varela Souto, de la Agrupa
ción de Tropas de Veterinaria (Sección 
Móvil, Canarias), fijando su residencia en 
Villarino Aires (Salamanca)

Madrid, 6 de octubre de 1952.—Luis 
Carrero.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 29 de septiembre de 1952 por 

lq que se promueve a Médico forense 
de primera categoría a don Joaquín 
Torrecilla Pérez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artícúloé .18 de la Ley 
Orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos forenses, de *17 de julio de }947 y 28 
dél Reglamento ¿e  14 de mayo de 1948, 
pára su aplicación, „

Este Ministerio ha tenido a bien piro-* 
mover a la plaza de Médico forense de 
categoría primera, dotada con el haber 
anual de 16.800 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
vacante por excedencia de don José Bou- 
zas DeCgádo, a don Joaquín Torrecilla Pé
rez. que es Médico forense de categoría 
seguiida y. presta sus servicios en el Juz
gado-de Primera Instancia e Instrucción 
de Alicante número 2. entendiéndose esta 
promoción á toaos sus efectos desde el 
día 3 <}e agosto de 1952, fecha en que se 
prodüjo la vacante, continuando' en el 
mismo destino.

Lo digo a,V . I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 29 de septiembre de 1962.— 

P. D., R. Oreja.
timo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de septiembre de 1952 por 
la que se nombra a don Andrés Sánchez 
y Gómez Adanza, Juez comarcal de  
segunda categoría, para el desempeño del 
Juzgado de Puenteceso (La Coruña).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el a/pertadq, tercero de la Orden 
ministerial de 8 de agosto últlifoo por la

•que se suprimieron determinados Juzga
dos Comárcales y accediendo a lo solici
tado por don Andrés Sánchez y Gómez 
Adanza, Juez comarcal de segunda ca
tegoría del suprimido de Puebla del Ca
ramilla!,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
al referido funcionario para el desempe
ño del Juzgado Comarcal de Puenteceso 
(La Coruña). del que deberá posesionar
se en el plazo y forma que establece el 
artículo 18 del Decreto orgánico, de 25 
de febrero de 1949.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás' efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1952.— 

P. D., R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 29 de septiembre de 1952 por 
la que se destina a la Prisión Provincial 

 de Cáceres, como Subdirector de la 
misma, al Jefe de Administración Civil 
del Cuerpo Especial de Prisiones don

 Ramón Moreno Sánchez.
Ilmo Sr.: Este Ministerio ha tenido a 

bien: disponer, por necesidades del servi
cio. que'el Jefe de Administración Civil 
de primera dase del Cuerpo Especial de 
Prisiones, con destiño en la prisión Pro
vincial de La Coruña, don Ramón Mo
reno Sánchez pase a prestar sus servi
cios a la Prisión Provincia! de Cáceres 
como Subdirector del Establecimiento, de
biendo tomar posesión en el plazo de 
veinte días, siéndole de abono los gastos 
de viaje, dietas reglamentarias y los que- 
se le ocasionen por traslado de casa, con 
sujeción a lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 7 de julio de 1949 y Orden de la Pre
sidencia del Gobierno fecha 16 de no
viembre de 1950.

Lo digo á V. I. papa su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid', 29 de septiembre de 1952.— 

P D., R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
ORDEN de 18 de Septiembre de 1952 por 

la que se habilita el punto de costa  
denominado Puerto Real (Cádiz) para e l  
despacho, en régimen de exportación, 
de los productos cerámicos obtenidos 
en la industria denominada «Cerámica 
de Puerto Real».

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada 
por la Compañía de Construcciones Hi
dráulicas y Civiles en solicitud de que se 
habilite el púfito de costa denominado 
Puerto Real (Cádiz) para la exportación 
de los productos cerámicos obtenidos en 
la fábrica de su propiedad denominada 
«Cerámica de Puerto Real», que está em
plazada precisamente en el lugar cuya 
habilitación se solicita;

Resultando que la instancia está basa
da eñ motivos corroborados por la Ad
ministración de la Aduana Principal de 
Cádiz, eñ el sentido de que, actualmente, 
los envíos desde dicha fábrica con desti
no a Táñger, como principal mércádo, es 
preciso transportarlos hasta el puerto de 
Cádiz para descargarlos sobre muelle a 
fin de la que la Aduana autorice desde 
allí la exportación; operaciones que ori
ginan gastos y roturas evitables sí las ex
pediciones se realizan directamente desde 
la propia fabricación hacia los lugares de . 
destino;

Resultando que son favorables los in
formé® de la- Delegación de Hacienda, 
Aduana Principal de Cádiz, Comandan
cias de Marina y do la Guardia Civil, Je
fatura de Obras Publicas y Cámara Ofi
cial de Comercio como organismos que 
preceptivamente han de dictaminar, con 
arreglo a lo establecido en el articulo ter
cero de las Ordenanzas de la Renta;

Considerando atendibles las razones 
alegadas, sin que la concesión que se pre
tende origine perjuicios al Tesoro, toda 
vez que la Aduana de Cádiz dispone de 
personal suficiente para realizar las ope
raciones de despacho, y tanto más cuan
to que, actualmente, interviene otros pun- 
'tos habilitados próximos a! que es obje
to de la petición.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada' por V. I., ha acor
dado:

1.° Habilitar el punto de costa deno
minado-Puerto Real, situado en la bahía 
de Cádiz, para el despacho en régimen de 
exportación de los productos cerámicos 
obtenidos en la industria denominada 
«Cerámica de Puerto Real», enclavada en 
la mencionada bahía.

2.° Las operaciones deberán ser inter
venidas por la Aduana de Cádiz, bajo la 
vigilancia del Resguardo más próximo al 
lugar que se habilita.

3.° A la .entidad peticionaria le corres
ponderá el’ abono de las dietas y gastos 
de locomoción que se originen por Ha in
tervención de los funcionarios de la ci- 
táda Aduana, así como el facilitarlos úti
les necesarios para su realización;

Ld digo *a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1952,— 

P, D., Santiago Basanta.

limo. Sr. Director gefieral de Aduana#.

ORDEN de 26 de septiembre de 1952 por 
la que se conceden los beneficios  
prevenidos en el caso 25 de la disposición 
segunda del Arancel a la importación 
de un material destinado al Instituto 
de Optica «Daza de Valdés».

Ilmo. Sr.: El Instituto de Optica «Daza 
de Valdés», interesa, se conceda franquicia 
arancelaria a la importación de un ma
terial destinado a la enseñanza en di
cho Centro. docente.

En cumplimiento de lo establecido en 
el párrafo segundo del caso 25 de la dis
posición segunda de los vigentes Aran
celes de Aduanas, la Dirección General 
de Industria informa que no hay fabrica
ción en España ded material que se pre
tende importar ded extranjero.

En su'"virtud,
Este Ministerio, de conformidad don 

lo previsto en el caso 25 de la disposición 
segunda de los vigentes Aranceles ,.de 
Aduanas, lia acordado que previa inser
ción de la presente Orden *en el BOLE- 
«TN OFICIAL DEL ESTADO Se permita^ 
lá importación por la Aduana de Irún, 
con los beneficios establecidos' en dicha 
disposición, de uña expedición de vidrio 
óptico contenido én dos cajas P M 116- 
3466, con peso bruto de 149 kilogramos y 
neto d'e 120 kilogramos, procedentes de 
la casa Parra Mantois et Cié (París), que 
con destino a la enseñanza en el Institu
to de Optica «Dazá de Valdés» ha sido 
autorizada^ su importación, según Ucen
cia número B.08.319.

El material de que se trata ¿ólo podrá 
destinarse a los fines docentes 'a cuyo 
amparo se otorga la concesión en él men
cionado Instituto, de donde.no podrá ser 

•extraído, enajenado ni dedicado a otros 
usos que los indicados, salvo si en su día 
fuesen satisfechos los correspondientes 
derechos arancelarios.
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Lo qué comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1952.— 

P. D., G. Gorordo.

limo Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 3 de septiembre de 1952 por 

la que se adjudican definitivamente a 
don Crispan de Pablo y Soláns las obras 
del proyecto de acopio de balasto, entre 
los kilómetros 9,100 y 28,779 de la sec
ción tercera, trozos tercero y sexto, y 
sección tercera, .rozos 'primero al ter
cero, de los Enlaces Ferroviarios de 
Madrid.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado tercero de la Or
den ministerial de 30 de agosto de 1951 
ha sido incoado !por la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera el expediente de subasta 
de las obras del «Proyecto de acopio de 
balasto entre los kilómetros 9,100 y 28,779 
de la sección segunda, trozos tercero y 
sexto, y sección tercera, trozos primero al . 
tercero, de los Enlaces Ferroviarios de 
Madrid, por su. presupuesto de contrata ‘ 
de 8.311.830,95 pesetas; y habiéndose ve
rificado dicha subasta el día 13 de di
ciembre de 1951,

Este Ministerio, ‘ en 3 de septiembre de 
1952, ha resuelto adjudicar definitivamen
te a don Crispín de Pablo y Soláns las 
obras comprendidas en e¿ «Proyecto de 
acopio de balasto entre'los kilómetros 
9,100 y 28,779 de la sección segunda, tro
zos tercero y sexto, y sección tercera, 
trozos primero al tercero, de los Enlaces 
Ferroviarios de Madrid, por el importe 
de su proposición de 6,744.056,72 pesetas; 
que prodüce una baja del 18,862 por 100.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1952.

SUAREZ DE TANGIL

limo Sr. Director general de Ferroca- 
/ rriles, Tranvías y Transportes por Ca

rretera.

ORDEN de 3 de septiembre de 1952 por 
la que se adjudican definitivamente a 
don Regino Criado González l as obras 
comprendidas en  el «Proyecto de ter
minación y saneamiento de la explana
ción de la seqción tercera del ferroca
rril de Madrid a Burgosy».

limo. Sr.: En cumplimiento de lo disr 
puesto en el apartado tercero de la Or
den ministerial de 17 de septiembre de
1951, ha sido incoado por la Dirección 
General de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera el expediente 
de subasta de las obras del «Proyecto 
de terminación y saneamiento de la ex
planación de la sección tercera del ferro
carril de Madrid a Burgos», por su presu
puesto de contráta de 6.881.026,68 P̂ 5̂ * 
tas, y habiéndose verificado dicha subasta 
el día 15 de diciembre de 1951,

Este Ministerio, 'en 3 de septiembre de
1952, ha resuelto adjudicar definitiva
mente a don Reglno Criado González las 
obras comprendidas en el «Proyecto de 
terminación y saneamiento de la expla
nación de la sección tercera del ferroca
rril! de Madrid a Burgos», por el importe 
de su proposición de seis ¿Billones cua

trocientas noventa y seis mil pesotas 
(6.496.000), que produce una baja del 
5,6065 por 100.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1952.

♦ SUAREZ DE TANGIL
limo. Sr. Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 30 de septiembre de 1952 por 
la que se adjudica definitivamente el 
concurso de mobiliario y material es
colar, convocado por Orden de 3 de 
julio último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 25).

limo Sr.: Vista la comunicación de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria de fecha 18 del actual, en la que se 
participa la aprobación y la adjudicación 
con carácter provisional del concurso pú
blico convocado por Orden qe esa Direc
ción General de 3 de julio último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25), 
en relación con la Orden ministerial de 
27 de junio anterior para lá adquisición 
de los lotee declarados desiertos en esta 
última disposición;

Resultando que, 'de conformidad conv 
las normas establecidas, se hizo la adju
dicación provisional a los ’ concurrentes 
don Federico Giner Peiró, de Tabernes 
de Valldígna (Valencia); Industrias^,Grá
ficas Seix y Barra! Hmnos., S. A., de 
Barcelona, y don Deifín Sayos Gantín, 
de Barcelona condicionándose la adjudi
cación a este último concurrente a la 
presentación del recibo de la contribu
ción industrial y del que acredite el abo
no de cuotas de seguros sociales, la que 
debería efectuar el adjudicatario en un 
plazo de diez días naturales, a contar de 
la notificación; .

Resultando que don Délfín Sayos Can- 
tín presentó, dentro del puazo concedido, 
los citados docuihentos. que acreditan ha
ber realizado, en su día el pago de las 
obligaciones mencionadas;

Resultando que fueron declarados nue
vamente desiertos, por no presentarse 
oferta alguna, las adjudicaciones corres
pondientes a los lotes B), de cajas-col
menas, y H), de máquinas de coser, y 
que, igualmente, quedaron sin adjudicar, 
por no aceptarse Has condiciones ofreci
das, los lotes F) y G>, de pizarras mu
rales;

Considerando que en- el. concurso se 
han cumplido los requisitos legales y eva
cuaron los dictámenes previstos la Ase
soría Jurídica del Departamento y los 
Arquitectos designados por la Dirección 

. General, realizándose en forma la adju
dicación por la Comisión Asesora de Mo
biliario y Material Escolar, presidida por 
el limo. Sr. Director general de Ense
ñanza' Primaria;

Considerando que se ha acreditado en 
forma y plazo por el concurrente don Del
fín Sayos Cantíh el cumplimiento del re
quisito de encontrarse aH corriente del 
abono de sus obligaciones en materia de 
seguros sociales y' de contribuyente in
dustrial, en la fecha de la expiración del 
término para concursar, por lo que que
da subsahado el dbfecto existente en la 
documentación del mismo;

Considerando que, de conformidad ai 
penúltimo párrafo de la base octava de 
la Orden dé la Dirección Generad; de 3 de 
julio último, procede la adquisición por

gestión directa de los lotes declarados
desiertos,

Este Ministerio ha dispuesto que la ad
judicación provisional hecha por la Di
rección General de Enseñanza Primaria a 
las casas concurrentes mencionadas se 
conviertan en definitiva, como asimismo 
los precios1 y demás condiciones que en 
Ha repetida adjudicación se detallan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general ¿Le Enseñahza 
Primaria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 10 de septiembre de 1952 por 

la que se declara denominación de ori
gen con el coverteo de exclusiva a la de 
«Cazalla», y se crea el Consejo Regu
lador.
limo. 6r.: Con el fin de dar emotividad 

a la protección y defensa de la marca 
colectiva número* 95.231. concedida a los 
productores y fabricantes de aguardientes 
anisados de Cazalla de la Sierra (Sevi
lla). y establecer el uso exclusivo de esta 
denominación dP origen, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 136, 
245, 248 y 250 del vigente Estatuto de 
Propiedad Industrial, de 26 de Julio de 
1929, texto refundido de 30 de abril 
de 1930, .

Estg Ministerio,' a propuesta del Re
gistro de la Propiedad Industrial ha te
nido a bien disponer:

1.° Se declara denominación de origen, 
con el carácter* de exclusiva, a la de «Ca
zalla», para ser aplicada a los aguardien
tes anisados que sP elaboren en la citada 
localidad, prohibiéndose el uso y empleo 
de tal denominación para aguardientes 
anisados de cualquier otra procedencia, 
constituyéndose al efecto un Consejo Re
gulador, que tendrá su representación en 
todo lo que a dicha denominación Co
rresponda.

2.° El citado Consejo Regulador de 
la denominación «Cazalla» estará consttu 
tuído en la forma siguiente:

Presidente: Un representante de la Ad
ministración Central, designado por la 
Dirección General de Industria.

Vocales: Un representante designado 
por el ingeniero Jefe de la Delegación do 
Industria de la provincia de Sevilla; un 
representante del Ayuntamiento de Caza
lla de la Sierra, designado por esta Cor
poración, y los representantes que se es
timen convenientes designados de entre 
los productores de dicha ciudad.

Con el fin de hacer efectiva la inter
vención que se previene en el artículo 136 
del Estatuto de Propiedad mdustriál, exis
tirá una representación permanente del 
Registro de la Propiedad Industrial en el 
Consejo Regulador que se crea.

3.° Se ratifica la concesión de la mar
ca colectiva número 95.231, consistente en 
la denominación «Cazalla», debiéndose 
ejercitar por el Consejo Regulador de la 
misma cuantas acciones dimanen de di
cho registro.

4.° En el plazo de tres meses, conta
dos a partir de la publicación de esta 
Orden, quedará constituido el Consejo 
Regulador que se crea y se procederá por 
el. mismo a la redacción del Reglamento 
por el cual deberá regirse, cuyo Regla
mento deberá ser sometido a la apro
bación del Registro de la Propiedad In
dustrial.

i 5.° Inmediatamente que entre en vigor 
la presente disposición, se comunicará a 
los Gobiernos de los países signatarios de 
la Conferencia de Madrid, a los fines de
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la efectividad de la protección que se  
acuerda de* la denominación geográfica 
de origen a que se--refiere esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de septiembre de 1952.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 16 de agosto de 1952 por la 
que se nombra Secretario general de 
la Dirección General de Cinematografía 
y Teatro a don José María Alonso Pes
quera y Cendra.

limo. Sr.: En uso de las facultades que 
me están conferidas, vengo en nombrar 
a don José María Alonso Pesquera y Cen
dra Secretario general de la Dirección Ge
neral de Cinematografía y Teatro, con 
efectos económicos y administrativos de la 
toma de posesión.

Lo digo a V.  I. para su conocimiento 
y efectos.  

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1952.

ARIAS-SALGADO
limo. Sr. Subsecretario de este Depar- , 

tamento.

ORDEN de 8 de octubre de 1952 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Jefe de Administración de pri
mera clase don Mariano Galán Blanco.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Mariano Galán Blanco, J e fe  d e  
Administración de primera clase de este 
Departamento, y de conformidad con lo 
establecido en el articulo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de la Ley de Ba
ses,. de 22 de julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenio a bien conce
der a dicho funcionario la excedencia vo
luntaria en el referido cargo, sin sueldo, 
a partir del día 10 del presente mes de 
octubre y por un período de tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V; I. para su ¡ conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años. * , 
Madrid, 8 de octubre de 1952.—Por de

legación, Manuel Cerviá.
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO 
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Aviso por el que se convoca, entre artis

tas, concurso público par a elección de 
un dibujo, modelo de sellos de correo 
para el Territorio del Sahara Español, 
de la emisión especial conmemorativa 
del 75 aniversario de la creación de la 
Real Sociedad Geográfica.

^Autorizada por Orden de la Presidencia 
del Gobierno, de 27 del actual, una emi
sión especial de sellos de correos para el 
Territorio del Sahara Español, conmemo- 

- rativa del 75 aniversario d9 la creación 
de la Real Sociedad Geográfica, se con
voca concurso público entre artistas para 
seleccionar un dibujo original que sirva 
de modelo único para las tres clases de 
sellos autorizados por dicha Orden.

B ases  del c o n c u r s o

1.a Los dibujos serán ejecutados exclu
sivamente en negro, con los naturales ma
tices del claroscuro, si lo estiman ne
cesario.

2.a Las medidas de dibujo, en su re
cuadro, serán de doscientos veintidós por 
ciento veintinueve milímetros, y se pre
sentarán debidamente montados sobre 
cartón* o cartulina. Los señores dibujan
tes habrán de cohsiderar que el tamaño 
real de tirada de los sellos será de trein
ta y siete por veintiuno y medio milíme
tros, a fin de que los detalles de los di
bujos no se pierdan en la reducción.

3.a Los dibujos podrán considerarse en 
sentido vertical u horizontal, distribuyen
do los textos y dibujos en la forma más 
conveniente, a Juicio de los señores di
bujantes.

4.a El tema del dibujo podrá ser, a 
elección de su autor:

a) El retrato de don Fermín Caballe
ro, primer Presidente de la Sociedad Geo

gráfica, autor de la obra «Pericia geográ
fica de Cervantes», y Ministro que dis
puso se estudiara la implantación en Es
paña del sello de correos en pago < del 
servicio postal.

b) Alegoría de uno de los aspectos de 
la labor realizada por la Real Sociedad 
Geográfica, que pudiera consistir en un 
mapa del contorno de parte de Africa con 
delimitación del' Sahara Español, y so
bre el mapa, una antorcha sostenida por 
un brazo.
* c) Cualquiera otra alegoría que, a Jui

cio del autor del dibujo, represente fiel 
y artísticamente las actividades de la Real 
Sociedad Geográfica en relación con el 
Sahara Español.

5.a Las leyendas que llevará el dibujo 
serán: •

A) Designación del territorio.—Sahara 
Español.

B) Correos.
C) Espacio suficiente reservado para 

consignar cada uno de los precios, te
niendo en cuenta que el mismo dibujo 
habrá de servir para los tres valores y 
que tales precios serán, respectivamente, 
para cada clase, los de 5 cts., 35 cts. y 
60 cts.

D) En el tipo de letra más pequeño 
se consignará .75 aniversario de la Real 
Sociedad Geográfica.

El texto del nombre del Territorio y la 
palabra Correos se destacarán de modo 
conveniente.

El autor del dibujo vendrá obligado a, 
presentar separadamente rotulaciones de 
todos los precios a imprimir que se adap
ten al espacio reservado.

6.a Al autor del dibujo que resulte ele
gido se le adjudicará un premio en me
tálico de cinco mil pesetas, pasando a 
ser propiedad de esta Dirección General 
el trabajo premiado. En caso necesario y 
en atención a su estampación, su . autor 
vendrá obligado a modificar cualquier de
talle que se le indique. ^

Además de aquel premio, el Jurado po
drá adjudicar hasta cuatro accésist de 
quinientas pesetas cada uno a los demás 
trabajos presentados que merezcan esta 
distinción, los cuales quedarán en pro-' 
piedad de la Dirección General de Ma
rruecos y Colonias.

7.a Los trabajos deberán ser presenta*
 dos en esta Dirección General de Marrue

cos y Colonias, paseo de la Castellana, 
número 5, Madria, y el plazo para su 
admisión será el de treinta días natura
les, a contar desde el siguiente al de la 
publicación del presente aviso en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. Al mar
gen de cada dibujo se consignará el co
rrespondiente lema con el cual sea pre
sentado, y, juntamente con él, se entre
gará un sobre lacrado que exprese ex- 
teriormente el mismo lema y que conten
ga en su interior la plica con el nombre 
y domicilio del autor. De su entrega se 
librará el oportuno recibo.

Cada dibujo original vendrá acompa
ñado de su reproducción fotográfica re
ducida al tamaño real que habrán de te
ner los sellos, según se especifica en la 
base segunda.

8.a Reunido el Jurado calificador, ele
gido el modelo y designados los trabajos 
que por su. mérito sean merecedores de 
otorgafles un acésit, se procederá a la 
apertura de los sobres correspondientes 
a los lemas premiados- y serán inutiliza
dos seguidamente los sobres que se refie
ran a los no premiados.

La entrega de premios se efectuará en 
la fecha que designe la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias, una vez 
conocido el fallo del Jurado y previo avi
so a los interesados. Si por cualquier cau
sa éstos no pudieran comparecer en acue
lla fecha, podrán recoger su premio en 
cualquier momento a partir de la misma.

9.a Los dibujos no premiados estarán 
a disposición de sus autores durante los 
quince días siguientes a la fecha de la 
publicación del fallo del concurso. Se en
tenderá que renuncian a su propiedad y 
no nodrá ser exigida ninguna resoonsa- 
bilidad posterior por los que en el tiempo 
indicado no retiren las obras presentadas, 
las cuales podrán ser destruidas si se con
sidera conveniente/

Madrid, 27 de septiembre de 1952.—El 
Director general, José Díaz dé Villegas.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Instituto de Estudios de Administr
ación Local

(Comisión revisora de los documentos de 
los señores aspirantes a la oposición para 
Interventores de quinta categoría de Ad
ministración Local, convocada por este 
instituto con fecha 27 de mayo de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 

día 30).

Transcribiendo relación general de los 
señores aspirantes admitidos, con ex
presión de los turnos en que están in
cluidos.

A

Abad Martínez, don Eleuterio.
Abad Vicente,, don Carmélo.
^bril Carrión,htíon Vicente.

. Abril Janer, don Carlos.
Acevedo Mateo, don Santiago.
Adiego Casanova, don Ricardo.
Agell Puigdomeneclu don Miguel Luís. 
Águilar Lausín, don José María.
Aguilar Merlo don Manuel.
Aguiar Muñoz, don Enrique.
Aguilar Sáenz, don José María. 
Aguileña Sol, don Vicente.
Aguilera Molina, don José Miguel, 
Aguiló Florit, don Miguel.
Aguirre Bielsa, don Antonio.
Agpirre Charro, don Ignacio^
Aguirre Rodríguez, don Federico. 
Aizarno Echavegurerí, don Francisco Ja-, 

i cinto.
Aibarreal López, don Joaquín.
Alberti Caballenas, don Roberto.
Albesa Riba, don Carlos.
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Alcalá Marillan, don Fernando.
Alda Escribano, don Rafael. 
Aldabaldetrecu Echave; don José. 
Aldareguía Mutuverría, don Antonio. 
Alegre Gorris, don luis.
Alejandro Alberruche, con Manuel Pe- 

dro.
Alejo Muela, don Dionisio.
Alejo Muela, don Luis.
Alemany Aseó, don Juan Antonlr 
Alfonso Pardo, don Francisco José. 
Alfonso Tiamoyeres, don Salvador. ■ 
Alguéró Algueró, aon Antonió. - 
Aliguer Vegué, don Juan.
Almarcha Sigüenza, don Manuel.
Alonso Barrios, don José María.
Alonso de Caso Bergali, don Francisco. 
Alonso Fontúrbel, don Julián Ludovico. 
Alonso González, don Manuel.
Alonso Hernández, aon Tomás.
Alonso Hernández, don Vicente.
Alonso Marrero, don Manuel.
Alonso Recio, clon Facundo.
Alonso Rodríguez, don Mariano.
Alonso Sanz, don Serapio Julio.
Alonso Villalta, don Emilio.
Alonso Yagüe, don Juan José.
Alsina Fontbote, don Francisco Jpsé. 
Alvar López, don Julio.
Alvarez Alonso,, don José Ramón.
Alvarez Benito, don Rodrigo.
Alvarez Blanco, don Pedro.
Alvarez García, dcñ José Luis.
Alyarez García, aon Ju'an.
Alvarez González, don Eugenio,
Alvarez Martínez, don Rafael.
Alvarez Martínez, don Salustiano. 
Alvarez Patallo, don Faustino.
Alvarez Peña, don Juan.
Alvarez Pérez, don Enrique.
Alvarez Rodríguez, don Cecilio,
Amaro Mellado, don Joaquín.
Amor Alvarez, don J. Ramón.
Ana Jiménez, don Francisco de.
Andino Ruiz, don Nicolás.
Andrades Fernández, don Anselmo. 
Andrés Martínez, don Tomás.
Anguera Juan, don Victoriano.
Angulo Bustos, don Rómulo.
Antonio Masó, don José María* 
Antoñana Chasco, don Pablo.
Antufia Montes, don Amancio.
Aparicio López, don José Luis.
Aparicio Reyero, don Florentino Manuel. 
Aparicio Vidales, don Restituto. 
Apilluelo Latorre, don Santiago.
Aponte y Díaz, don Francisco. 
Arabaolaza Iza, don Juan José,
Aragón Sánchez, don Cristóbal.
Arau Jóve, don Ramón.
Arenas Vicedo, don Ramón.
Arenas Vicedo, don Carlos José.
Arévalo Otero, don Julián Angel 
Arglielles Martínez, don Carlos. ' 
Aristi Arzalluz  ̂ don Sebastián.
Arizcum Zozaya, don Javier.
Armedáriz Viurrum, don Víctor Manuel. 
Armenol Morante, don Jaime.
Armeso García, don Ricardo.
Armesto Murías, don José..
Arnillas del Barco, don . José María. 
Arxer Anglada, don José.
Arrabal Abascal, don Manuel.
Arroyo Valderrama, don José. 
Arruabarréna Elizalde, don Julián. 
Asensio Mochales, don Vicente.
Atienza Albarracín, Francisco.
,Atienza Moreno, don Angel.
'Avilés Virgili, don Luis Juan.
Ayala Trujillo, don José Manuel.
Ayuso Jadraque, don Manuel.
Ayza Sáenz de Santa María, don Ro

mán.
Aznar Beltrán, don Gerardo.
Azurmendi Dorrónsoro, don José Mar 

nuel. -
B

Ba;ena Tocón, don Francisco.
Baeza López, dón' Rafael.
Baguena Barrachina, don José.
Bailón Crespo, don Ramón.
Baladrón Rodríguez, don Jaime. 
Baladrón Rodríguez, don Manuel.

Balaguer Bofill, don Carlos.
Balbotín Jiménez, don Adolfo.
Ballester Bustos, don José.
Ballester Eriguix, don Emilio.
Ballesteros Sánchez, don Germán.
Baños Bejaraño, don Eínrique.
Barceló Barceló, don Bartolomé.
Barceló Obach, don Fernando.
Barceló Veñy, don Guillermo.
Barón Becerril, don José Manuel. 
Bartolomé de Pablo, don Cástor. 
Barrachina Argüello, don Antonio. 
Barranco González, don Carlos.
Barrena Bailarín, don Femando.
Barrera Jiménez, don Mariano.
Barrero Fernández, don José. *
Barril Dosset, don Rafael.
Barrio Balza, don José Roberto.
Barrio Fustel, don José María.
Bando Pérez, don ‘Joaquín del 
Barrio Pérez, don Miguel del.
Basanta Moral, don Severiano.

' Basterrechea Azcúe, don Francisco Ja
vier.

Bastús Plañas, don Pedro. *
Bautista Moreno, don Carlos.
Bauzá Bauzá, don Rafaél.
Bauzá Sampol, don Salvador.
Bayod. Pallarás, don Roberto Q.
Baza Collantes, don Mariano.
Bazarra Sánchez, don Pastor.
Becerra Campaña, don Const&ntiño. 
Bedate Alvarez, don Andrés.

, Béjar Sánchez, don Cristóbal 
Beltrán Jiménez, don Manuel.
Beltrán Martínez, don Pedro Ramón. 
Bellas Fon te, don Juan (ex comba

tiente).
Bellido Díaz, don Joaquín.

' Bello Pallás, don Manuel José.
Bellver Pérez.- don Juan.
Benavides González de Aguilar, don , 

Manuel.
Bengoa Gutiérrez, don Luis de. 
Bengoechea Cañón, don Miguel.
Benito Vallés, don Jaime.
Bemabéu Gallego, don Miguel.
Bemal Alvarez, don Jesús.
Bernáldez Celemín, don Manuel 
Bernardo Ruiz, don Juan.
Berzosa y Blanc, don José María. 
Berruezo Berruezo, don Antonio. 
Bestard Moranta, don Francisoo.
Blanco Bosch, don Antonio.
Blanco Nieto, don José.
Blanco de Telia, don Luis.
Blanch Ibarra, don Juan Antonio. 
Blanes Navarro, don Rafael.
Blas Llórente, don Antonio de.
Blasco Rivera, don José.
Blázquez y Fuentes, don José.
Blázquez Sánchez, don Julio.
Bolet Pascual don Jpsé.
Bonet Querol, don Domingo.
Bonilla Serarno, don Nicolás.
Boo Franco, don José María.
Borges Oliva, don Carlos.
Bornstein Santonja, don Félix.
Boullosa Boullosa, don Manuel Gilberto. 
Bourgón Alzugaray, don José.
Bouzas Araújo, don José María.
Bozas Fes; don Antonio.

.Brandes Aguirre, don Igftaclo.'
Brafia Suárez, don Rafael.
Brezmes Sánchez, don Melchor.
Briones Ariza, don Tomás.
Briones Ciruelo, 'don Pedro María.
Broto Lloréns, don José.
Brouard Pérez, don Buenaventura.
Bhi Serra, don Antonio.
Bueno Tinoco, don Antonio.
Bujóns Esplugas. don Arsenio.
Bureba Bosque, don Lázaro.
Burrel Perucho, don Vicente.
Bustos Romeral don Tomás.

O

Caballero de las Olivas Buzón, don An
tonio. ’ ,

Caballero Camacho, don Julián. 
Caballero Martín, don José Miaría. 
Caballero Olivas, don José María. 
Cabañas Domínguez, don Antonio. 
Cabello Morales, don Manuel.
Cabezas Candela, don Alfredo.

Cabezas de San Simón, don Rafael 
Cabezas Terrero, don Luis.
Cabillas del Valle, don Francisco.
Cabrera Mora, don Francisco.
Cabrera Santos, don Gonzalo,.
Cachero Bernárdez, don Nicolás de Barí 
Calero Briega, don Juan.
Calvera Aventín, don Horacio.
Calvo Abadía, don Félix.

• Calvo Esteras, don Jaime.
Calvo Pereira, don Antonio.
Calzadilla Rocío, don Félix.
Carne.cho Varea, don Juan Manuel 
Camifia Graña, don Manuel 
Campillo López, don José Antonio. 
Campos Abad de Soto, don Juan. 
Campos Campos, don Teófilo.
Campos Peinado, don Antonio.
Canal Roig. don Serjgio de la (ex coto* 

batiente.
Candón Pérez, don José.
Cano Tomás don Eugenio.
Cano Valentín, don Felipe.
Cañete Gómez de Aranda, don Manuel. 
Cañete Jiménez, don José.
Capdevila Salva, don Juan.
Capell Marimón, don Juan.
Carazo Moyá, don Adolfo.
Carbajo García, don Julio.
Cardenal Lagos, don Manuel José.- 
Cárdenas Brito, don Sebastián.
Cardero Alvarez, don Julio César. 
Caridad Igelmo, don Manuel.
Caries Gordo, don Fermín.
Carmona Galisteo, don Francisco. 
Carmona Romero, don José Luis. 
Carrasco Carrascal, don Melquíades. 
Carrasco Ferrer, don José.
Carreira Vérez, don José Francisco. 
Carreño Aguilera, don Juan.
Carretero Bautista, don Antonio.
Carrillo de Albornoz González, don R> 

cardo.
Carrillo Vázquez, don Francisco*
Carrio Riera, don José Alberto.
Carvajal Herrera, don Rafael.
Casado Crespo, don José María.
Casado Iglesias, don Emiliano.
Casado Vicente, don Francisco.
Casal Cantero, don Eliseo.
Casas Martí, don Jaime.
Casas San Antonio, don .Antonio VíctcT 
Casillas Peña, don Agustín. %
Castaño Davíu, don Jerónimo.
Castañón Fernández, don Angel 
Castellanos Roda, don Antonio.
Castilla Gamero, don Antonio.
Castilla Rodríguez, don Argifniro. 
Castillo Berdiós, don Francisco. 
Castioll-Alba Gracia, don Federico. * 
Castillo Manrubia, don Antonio. Huér-» 

fáno de Guerra.
Castillo Orozco, don José Luis.
Castro del Castillo, don Marcelino. - 
Castro y Castro, don José Luis. .
Castro García, don Jacinto de.
Castro Sacido, don Ramón.
Oebeiro Sáez de Arregui, don Jesús 

Santos.
Celigüéta Fernández, don Tomó* 
Centeno Olmedo, don Julio.
Cerdeira Peña, don Alejandro.
Cerdó Serra, don J°sé María.
Cervello Vives, don Antonio.
Céspedes Castaño, don Cleoí 
Cid Hortifdes, don Juan. ,
Ciscar Gadea, don Federico. * .
Claramunt Gras, don Jorge.
Clavero García, don Inocencio Silvano* 
Clavero Millán, don Antonio.
Clavero Millán, don Juan.
Cobas González, don José Antonia» 
Cobos Guallart, don Eugenio.
Cobo Vigurl don Juan José.
Coca Borrás, don llamón Jorga,
Co-let Panadés, don Luis.
Colmenar Huerta, don Juan.
Combalia Vidiella, don Antonio.
Comes Pastor, don Roberto.
Comesafia Sieiro, don Manuel.
Concha Portilla, don Ricardo de laj 
Conde Guillén, don Juan.
Condom Gratacos, don Juan/
Condón Abanto, don Luis.
Conejero Requiel, don Antonio. 
Corderas Descárrega, don Jaime.
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Cortegano López, den Urbano.
Cortés Be jarano, don José.
Cortés Rico, den José.
Cortizas flcdeiro, con Juan.
Corral García, don Emiliano.
Crespo Bosch, don José.
Crespo Castillo, don Francisco Jesús. 
Crespo R :.vas, don Francisco.
Cruces Vilas. don Ramón.'
Cruz Mora, don Armando de la.
Cuadros Avilés, don Miguel.
Cubero Amián, don Rodrigo.
Cuejla Faci, don Antonio.
Cuenca Antón, don Manuel.
Cuevas Llovera, don Francisco de las. 
Cura'Martínez, don Braulio del. *
Cuyás Hidalgo, don Cayetano.
Cuyás Hidalgo, don Juan.
Checa Santos, don Jesús.
Chinchilla Carasa, don José Ramón.

D

Dalmáu Casals, don Juan de.
Damián Traverso, don Juan.
Dañobeitia Loza, don Jesús.
Darder Homar, don Antonio.
Delgado Martín, don Dionisio.
Delgado Orellana, don José Antonio. 
Delgado San Román, don Antonio. 
Delicado Bermúdez, don José.
Delicado Bermúdez. don Juan.
Delicado Montero-Ríos, don Ricardo. 
Díaz de Liaño Cuenca, don Ramón. 
Díaz de Lope Días y FemándezrPaohfcco, 

don José. ' * . .
Díaz García, don Felipe.
Díaz Gil, don Juan.
Díaz Gómez, don Juan.
Díaz de -León, don José Luis.
Díaz López, * don José Ramón.
Díaz López, don Manuel.
Díaz Ordóñez. don Juan Higinio (ex 

combatiente).
Díaz Telenti, don César Angel,
Diéguez Fernández, don Manuel.
Díez Maté, don Mariano.
Diez Zabalveta, don Alberto.
Díez Zabaleta, don Juan Antonio. 
Docampo Ansias, don Vicente.
Domingo Argente, don Lorenzo.
Damingo Saiz, don Fidel.
Domínguez Alonso, don Manuel. 
Domínguez de Fáez. don Manuel. 
Domínguez Fernández, don Diego. 
Domínguez Miján, don Manuel. 
Domínguez Mompell, don Guillermo. 
Domínguez Vidal, don Tomás.
Donado Adán, don José. ‘
Donat Journet, don Vicente.
Doñoro Izquierdo, don José.
Dublang Herrera, don José Luis.
Ducay Vela, don Antonio.
Dueñas Jiménez; don Prudencio. '
Duque Senra, don Manuel.
Durán Bacas,, don José..
Duráñ Salgado, don José María.
Durán Serra, don Esteban (ex comba

tiente^
E •

Echegoyen Dibildos, don Gabriel María. 
Echeto Alaveto, don Car Jos.
Ederra Ahdía, don Fermín.
Eiras Dávila, don Ramón.
Elias Carbo, dpn Agapito.
Encinas Fernández, don Luis.
Errasti Rojo, don Teodoro.
Escadón del Campo, don Gonzalo. 
Escaler Calva, don José María. 
Escalonilla Terradas, don Domingo. 
ÉscamiUa Notario, don Antonio. 
Escobar Duarte, don José Antonio. 
Escoriaza y Ceballos Escalera, don José 

Nicolás.
Escribano Moreno, don Francisco. 
Escriche Martí, don Gabriel.
Escudero Arévalo, don Ignacio. 
Escudero Calderón, don Juventino. 
Esmoris Caramés, don 'Luis.
España Alemán, don Lû s.
Español Ardíaca. don Manuel. 
Esparraguera y Martínez, don José Luis. 
Espejo Pérez de la Concha, don Enrique.

Espejo y Pérez de la Concha, don Ra
fael.

Estallo Polo, don Juan.
Esteban Laguna, don Ramón.
Esteban Liras, don Agustín.
Esteban Ramírez, don Antonio.
Estero' Samblás! don José.
Estirado Cazorla, don Fernando.
Esteve Navarro, don Enrique.
Estopiñán Carceller, don Luis.
Estrada Claveri, don Luis. '
Estrada Garriga, don José.
Estrada Sánchez,, don Miguel.
Exponda Garáicoechea, don Jesús. 
Ezquerro Santamaría, ¿ion Francisco.

F

Fábrega Alemany, don José María.
Fagés Segura, don Enrique.
Fajardo Mar tos, don Francisco Bernar

dino.
Falcón Alonso, don Félix.
Falcón González, don Manuel.
Falcón Iriarte, don Javier. .
Falcón Suárez, don Miguel. •
Falcones de la Lastra, don Alejandro. 
Fanjul Basanta, don. Ramón.
Fariña Dqmíguez. don Benedicto. 
Farrujia Carvajal, don Adolfo.
Faura Mayor, don Antonio.
Faus y Faus, don Jaime.
Fauste Guiral, don David.
Fe Martínez, don Jesús.
Feria. Obando, don Joaquín.
Fernánde¿ Aguado, don Ignacio. 
Fernández Albor, don Agustín. 
Fernández Alvarez, don Benjamín. 
Fernández Berenguer. don José. 
Fernández Miranda y Bemaido de Qul- 

rós, don Ignacio. • .
* Fernández Cabrero, don Antonio. 

Fernández Caries, don Fernando. 
Fernández Carvajal; don Antonio. 
Fernández Cos, don Pedro José. 
Fernández Echegoyen, don Fernando.

. Fernández Estrada, don Jerónimo. 
Fernández Fernández, don José Manuel. 
Fernández Ferréiró, dop Jplio. 
Fernández Gon^áléz, don Francisco. 
Fernández Hernández, dqn Manuel. 
Fernández Herrero, don Mauricio. 
Fernández Miranda y Hevia, don José 

María. *
Femández-Llámazares López, don José- 
Fernández Madrid, don Ródrigo. 
Fernández Ortega, don Pedro Miguel. 
Fernández Piera, don José. ' 
Fernández Pirlá, don José María. 
Fernández Arroyo Redondo, <3Oh Felina 
Fernández del Río, don Graciano. 
Fernández Rivas, don Jeáús.
Fernández Laguilhoat Rodéro, don En

rique.
Fernández Rodicio, don José Luis. 
Fernández Rodríguez, don Heraclio.x 
Fernández Ruiz, doñ Fernando. 
Fernández de la Pradilla Serrano, dqn 

Eduardo.
Fernández Soto, don Félix.
Fernández Valín. don Amador. . 
Fernández Vázquez, don Enrique. 
Fernández Vázquez, don José. 

-Fernández y Vígara, don Francisco.  ̂
Ferreiro Alvarez, don Daniel.
Ferrer Andújar, don Miguel.
Ferrer Hortal, don Eieno.
Ferrer Viñals, don Baldomerp. *'
Ferrín Castellanos, don Fernando. 
Ferrín Muñiz, don José.
Figueira Louro. don Miguel.
Figueras Catalá, don Paulino.
Figueras Vilá, don Jaime.
Figueroa Limiñana, don Mariano.
Fillol Fillol, don Luis.
Forniés Riverola, don Luis Pedro. 
Fonollá Galindo, don Vicente.
Font Macías, don José Luis.
Font Muñoz, don Jorge.
Fontaiña González, don Alfonso. 
Fontán Cortés, don Guillermo.
Fonte Padrón, dpp Benigno.
Fontes Servet, don Mariano.

| Forcada Abella, don José.
Foms Torra, don José.

I Fournier Cecilia, don Amadeo.

Frade Fernandez, don Vicente.
Fraile Martín, don Carlos.
Frías Palancar, don Miguel de. 
Frómesta Sanz, don* Tomás.
Fructuoso Barrientos, don José.
Frutos Isabel, don José María de. 
Fuentes Aguilera, don Gregorio.
Fuentes Benot, don Julio.
Fuentes Bodelón, don Fernando.
Fuertes Corees, don José María.

a

G

Gago Otero, don Pablo.
Gaitán Maza, don Juan.
Galcerán Besora, don Vicente.
Galofré Segarra. don Pedro.
Galotto Cársí, don Vicente.
Galván Dopazo, don Manuel.
Gálvez Martín, don Diego.
Gallardo Andrés, don David.
Gallego Calvo, don Pedro.
Gambarte Díez, don José Ramón,
García Aguilar, don Juan.
García Alarcón, don Luis.
García Alonso, don Julián (ex comba

tiente). \
García de Andrés, don Carlos Francisco. 
García Arnau, don José Luis. 
García-Ramos Batalláñ, don Enrique. 
García Bombín, don Miguel.
García Calzadilla, don Mariano Luis. 
García Casado, don Pedrp Justo. 
García-Zqzaya Díaz, don Jaime.
García Fernández, doji jesús Serafín. 
García Fernández don Manuel.
García Ferreiro, don Francisco!
García Ferreiro, cjfpn Secundino.
García Fernández Gallego, don Alvaro. 
García Gato, don Agustín.:
García de los Ríos Gayela, dpn José 

María.
García González, don Antqnip.
García Hernández, don Francisco. 
García Hernández, dóh Pe^ro.
García Lor.ente, don Florencio.
García Losada, don José JóaquJn.
García Majó, don Jqsé Máría.
García Márpto, don Antonio Félix. 
García* Míguélez, don Baltasar.
García Montero, don Francisco Rafael. 
García Moreno, don Eutiquio.
García Moya, don Emiliano.
García táoya, don José Miguel. 
.Qarcía-Moreno Navarro, dpn Rodrigo. 
Gárcía Ppilácíñ, don Antonio.
García Parada, don Francisco.
Gárcía Péláez, don Manuel.
García Pérez del Río, don Eugenio. 
García Ruiz, don Francisco.
García Sánchez, don José.
García Sánchez doji Salvador.
García Santa Eulalia, don Pedro. 
García-ÑIeto Serrano, don Federico. 
García-Yaídecasas Soler, don Pedro. 
Garqía-Araus Tauler, don Francisco. 
García Toledó, don Eloy. 
García-Trevijano Turatti, <Jon Ernesto. 
García Vázquez, don Leonardo.
Garín Marti, dpn Alfonso. Ex comba

tiente.
Gamica de la Dehesa, don Manuel. 
Garzón Jiménez, don Miguel.
Garreta Montoliu, pon Jüah.
Garreta, Solé, don Manuel.
Garrido Calleja, dqn Francisco. 
Garrido Herreros, don Eduardo.
Garrido Jiménez, don'Emeato.
Garriga Baiget, don Pascual.
Garrigó Torta jada, don Santiago. 
Garrlgós Gómez, don Luis.
Gea Clavel, don Jo^é.
Gelabert Soler, don Martín.
Gessa y Loaysa, don Luis.

. Gil Mataix, don Femando.
Gil Sála$, don Joaquín.,
Gil Sánphez, dpn Jû an.
Giménez Nuevo, don Antonio Alberto. 
Giménez Ortega, don José María. 
Gimeno Gozalyes, don Ramón.
Giner Santamaría, don Benjamín.
Girón Gil, don Artemió.
Godina Vázquez, don Francisco.
Gómez Barrera, don Joaquín.
Gómez Manjón Cabeza, don Antonio.
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Gómez-Galán y Fernández Mazaram- 
broz, don Adolfo.

Gómez Martínez, don Francisco.
Gómez de Barreda Piment.el, don Luis. 
Gómez Sanz, don Guillermo.
Gómez Silva, don José Nicasio.
Gómez Trueba. don Ézequiel.
González Alvar.ez, pcp Carlos.
González Alvarez, don Luis.
González Bonet, don Marcial.
González Calvo, don Francisco.
González Catcira. don Javier.'
González Cique, don Antonio.
González Cobos, don Eduardd.
González Ena, don Ignacio.
González Fernández, don Felipe. 
González F e r n á n d e z ,  don Manuel 

. Aman ció.
'Gonzáléz García, don Alejandro. 
Gónzáiez Gómez, don Eladio.
González González, don Félix.
González González, don José. jfet
González Guerra, don José.
González Lasarte, don Carlos.
Gohzalez Muñoz, don Antonio.
González Óssorio, don Camilo.
González Pérez, don Felipe.
González Rosales, don Luis.
González Ruiz, don José Carlos. 
GonzálezxSánchez, don Baldomcro. - 
González Sánchez, don Rafael.
González Suárez, dpn José Manuel. 
González - Vázquez, qori Eugenio. 
González Yapes, don jSstébán,
González Yanes, dpn Juan Manuel. 
Goñalóns Bori, don Guillermo.
Gordón Huertas, don Rafael.
Gorosabel Eüez, don Agustín.
Gorcstiza Larrinaga, don José Luis. 
Qozalvez Narapjp, don1 Jo§é Luis. Huér

fano de Guerra.
Grande García, don Alberto. *
Grande García, don Francisco.
Granero Antón, d-on Elíseo.
Grau Cervera. don Antonio.
Grau Monrás, dpn José. '
Grinda Serrano, don Francisco.
Grosso Ramos, don Alfonso.
Guadilla López, don Salvador. 

'Guardado Castilla, don Francisco.
Gúdel Navarro, don Joaquín. ¡
Güell Cotcho, don Miguel,

. Guerra Amáez, don Manuel.
Guerra-Librero y Arroyo, don Gumer

sindo.
Guerra. A’sorey, don Luis.
Guerrero Isequijla, don César Augusto. 
Guerrero Rodríguez, dpn José.
Guillén Castany, don Salvador.
Guitart Solervicérig, don Miguel. v 
Gui£ Torres, don Fernando.* "
Guridi Sagastagóya, dón Florencio. 
Gutiérrez Bárcenas y Fernández de Bo- 

badilla, dón José Antonio.
Gutiérrez García, dpn Épifanfp. 
Gutiérrez Gómez, den Aqolró.
Gutiérrez Pajares, dó^ Ignacio. 
Gutiérrez Pan, don José Luiá.
Gutiérrez Peíáez, don Antonio.
Gutiérrez Plana, don Antonio.
Gutiérrez Sánchez, don Francisco Jar 

vier.
H

Haro Aroca, dop Juan José de.
' Haro Ramírez, den Pedro.

I Hermida López,, den Manuel.
Hermída Pereira, don Sepundípo. .Ex 

combatiente.
Hernández Artiles, don Efréd. 
Hernández Bernal, don Andrés. 
Hernández Barrera, dpp Telesfpro. 
Hernández Falcón, don Buenaventura. 
Hernández García, dqn Esteban. *s 
Hernández Gijón.^dpn ífafaél. 
Hernández Gutiérrez, don Francisco. 
Hernández Jiménez, don Vicente. 
Hernández Matos, don Pablo Alberto. 
Hernández Morcillo, don Francisco. 
Hernández Navarro, don Francisco José. 
Hernández Ortín, don.Jesús.
Hernández Pereda, dón Domingo. 
Hernández Polo, don José.
Hernández Rodríguez, dón Julián.

Hernández Romera, don Mariano. 
Hernández Sánchez, dpn Manuel. 
Hernández Vista, don Juliq.
Hernando ^Arqáez, don Jesús Domingo. 
Hernanz Cerezo, don Domingo.
Herrera Amuátegui, don José.
Herrera de lá puq.dra, don Luís.
Herrera Porras, don Juah.
Herrero Antolin, don Julio, 
tierreros tíervás, don Antonip.
Hervás * Burgos, don José Luis.
Hidalgo Artéche ,'don Emilio/
Hidalgo Návarréte, den Sebastián Jt^to. 
Hidalgo Ortega, don 'José,
Hoyos del Valle, dón Eernardino d$ 
Huerta Huerta, don Rafael Carlos: 
Huáscar Pérez del Arpo, don Aat^fcio.

I
Ibáfiez Gene, den Pedro.
Ibernón Román, don Francisco.
Iglesia de lav Iglesia, doq Jesús de la. 
Iglesias Lodos, don Alfonso.
Iglesia? Gómez, $qn jpsé. 
iglesias López, don Juan.
Iglesias Valcárcel, dpn Manuel.
Iglesias Vilac, 'don Vicente.
Igual Sales, .dpn Miguel, 
infesta Gómez, don Josp.' '
Insúar Marino» 4o¿' Francisco.
Iñigo Holgad#, don AptoAio.
Iñigo Táulé, don MailUrel.
Iñigo Tavóra, dpp Luja.
Irías Feral, dpn $#iilio.
Idarra García, dph Je^ús de.
Izquierdo Alvarez, don Tomás.
Izquierdo Macayo, do# Rafael.

J

' Jaén Teixidó, dpn Juan Antonio. • 
Japini Alpera, don Juan.
Jiménez Arana, n Rafael.
Jiménez Fueiiteg, dqíL Víctor.
Jiménez Jiméne^-Férñápdéz, don José. 
Jiménez López, don Bonifacio.
Jiménez Portillo, don José Luís.
Jiménez Vallecillos, don Jacinto.
Jordi Rlgaú„ aon José. "
Jorge Ferrer, den Alejandro.
Jovani Puig, don Rámón..
Jover Arroyp, don Donato Francisco. 
Juan Amores, dón Luis/ 1 J v ^  
Juan Hernández, dpn Jojsé.
Juan Marín dón 'Maniiel.
Juan Martín, <Jqn Apgel.
Juan Moreñ^. qqú JOsé Miguel.
Juara Cernato, dq# Fpdro.
Juliá Romépo, do# José.
Janquera íglé^ás; don RaúJ.
Justé Iribárfen, don ígñ&cfó.

L

Labat Lerdp de Tejqdá, don Jpsé.
Ladrón de Guevara y Salido, don Vale

riano. ' .........
Laguna Alba, don Ramón.
Lanuza R<oig, don José'Luis. x '
Lara González, dpp Rafael/'
Largo Jiménez, don José. ’
Lasála Cobeta* dóñ .Antonio.
Laso González, dpp Angel. '
Lence López, 'dpn Manuel.
León Galindo, dón Mattel.
León García, don pedrQ.
Lidón García, don 
Lombardíá Cáyéíro, aori Enrique.
López Alonso de Ojeda, don Manuel, 
López*Amigo, don Ventura.
López Campos, dpp Antonio.
López. Carabias, don Garlós.
López Fernández de Córdoba, don £>i£gp. 
Lópéz - UiTiitia y/ Fernández, don Jdsé 

Maríá.
López García, don Fernando.
López García, dofi pascual 
López Holgado, don rjuáp. •
López IbánezV do# Fernando.
López Ladagá, don Francisco.
López López, don Lucas, 

i López Martínez, don Ántpnío.

ópez Martínez, don Francisco Joaquín. 
López Martínez, don Francisco Jpqquiñ. 

Vidal. . -
López Menéndez, dqn Manuel.
López Milára, don Jüan Antonio.
López Navarro, dpn Félix Carmelo.
López Núñez, don Pedro.
López Fálazón, dón José.
Lópe$ Parreñp, dqn Julio.
López Pérez, don Bernardina 
López Pérez» dpp Ceferiqp.
López Pérez, apn Güilíermo.
López Perríp, qon José Antonio.
López Raluy, don Antonio.
López Románi don José María.
López Ronero, <icñ Jesús.
Lój>ez Sáfíniento, don Francisco.
López Vázquez, don Armando.

 ̂López Vitopa» don D.eogracias.
' Lorente Ibar, .d.oti Julián.

Lorenzo Fragua?, don Francisco.
Lorenzo Tr.oncpso, don Teodoro.
Lozano C3?aftpiá, don Modesto.
Lozano Escudier, don Alfredo.
Lozano Fuentes, den Fernando.
Lucena Lorenzo, don Emilio. 
Lucio-Villegas v Niño, don Franclsuó. 
Luque Oruna, don Emilio.

u
Llana y Junco, $pn Fernando de la 
Liaren^ Codesido, don Francisco. 
Llávádór Mira, don José.
Llinares Ltjcás, d^n Pedrp.
Llobet Macfá, don Pedro.
Llórente García, qón Angel.
Lloret Llináres, dqh Pedrq.
Lluzar Semeguet, clon Gonzalo.

M

Macía Rió, don Pedro.
Macias Garpía, don Ricardo.
Machado Martínez, don Santiago. 
Madariaga’ y Apglada, don José Anto

nio de.
Maestro Joven, don José.
Magaña Martínez, don Pedro José. 
Magenti Lloret, don Enrique. v 
Magra Díaz-EmparanZa, don Francisco 

Javier.
Maldonado Correa, dpü Mapuel 
Mánglano Bofrás, don José Luísv 
Mangíaño Gádea, don Hántiagp. 
Manovel García, don Enriqtf^ 
Manrique García, dpn Jüán.
Manrique Jiiiléno, dóñ Pedro,
Man^ánet Rii^és, dpn J,ose Luis. 
Mañsilla Gqrfai. pop J.ó?é.
Mansilla Delipado, doq Indalecio. 
Mansillá Vallejo, don Mario.
Manso peruyerá» dpn Frápicisco. 
Manzano Guzmán, don Fasciial.
Mañueco Pádierño deTUlapadierpa, don

Jesús. ' '  '.. ..................
Marcilla Ppyales, don Franpisco Javier. 
Marcó' Lleoñart, don Jorge.
Marco Mesfre, dqn Alberto.

• Marcos Alonso, d^n Julián.
Marcó's Braqjp?, don Sahtps d®- 
Marcuello Rüíz, don Fernando Miguel 

de los Statps.
Marín Capítas, don Gregorio.
Marín Favos, don- Amando.
Marqués, Lá§afjtp, dpn Manuel.
Martfí Coll." aoñ Antonio.
Martí Qllé, dqn Vicente.
Martí Piris, ¡don Bartolomé (ex ,cap

tivo).,
Martín Alcalde,. don Miguel.
Martí# Cappqqs, don Angel.
Martín Casares, don Ignacio.

'Martín García, dq# Fernando.
Martín Górqpz, dpfi Teodomir’o. * 
Martin González don Juan Angel. . 
Martín Gonzalo, don José Luis.
Martín Garcíá-Porado, don Aptonip. 
Martín Martin, dpn Juan Antonio. 
Martín Martí#, 'qpñ Narciso.
Martíp Mátép, don Ramón.

. Martín Moreno, don Angel.
Martín Montes, don César.
Martín Montes, don Francisco Javier.
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M artín Neé, don Calixto.
Martín Padial. don Miguel,
M artín Pola, don Julio.
Martín Sadia, don Julián de.
Martínez Alonso, don Jacinto (ex com

batiente);
Martínez de Aragón Arrieta, don Felipe. 
Martínez Cachero, don Luis Alfonso. 
Martínez Calleja, don Jesús.
Martínez A vial y  Cánovas del Castillo, 

don Javier.
, Martínez Casado, don Francisco Javier. 

M artínez Fernández, don Nicomedes. 
Martínez Fernández; don Pedro Nicolás. 
M artínez G arcía, don Antonio.
M artínez G arcía, don Juan.
Martínez G arcía, don Marcelino. 
M artínez G ay, don Vicente.
M artínez Hita, don Gerardo.
M artínez de Hoyos, don Cesáreo. 
Martínez Hurtado, don Manuel.
M artínez Langarita, don Jaime. 
M artínez Losada, don Serafín.
M artínez Martín, don José Luis. 
M artínez Peña, don Amancio.
M artínez Pérez, don Juan Antonio. 
M artínez Ramírez, don Pedro.
M artínez Ruiz-Morón, don .José María. 
M artínez Sáez, don Juan.
M artínez Vi lar, don José Domingo. 
M artínez Iglesias, don Ricardo.
Martprell Bespín, don Luis.
M arios Carabias, don José, 
ivtartos Cobo, don Francisco.
Masegosa Martínez, don José Manuel. 
Masgráu Figueras, don Jorge.
Masset Riera, don Benjam ín.
M ateo Merodio, don Pablo.
Mateos Alvarez, don Carlos.

‘ Mateos Laorden, don Pedro León. 
M atilla Rivadeneyra, don Fem ando. 
M avcas Alvarado, don José Ramón, 
Mazorra Palazuelos, don Angel.
Medina Castillo, don Antonio.
Medina León, don José.
M edina Medina, don Jesús.
Medina Marcado, don Manuel.
M edina-Redondo, don José Manuel. 
Medio Fernández, don Manuel. , 
Medrano Almendrós, don José M anuel 
Me.iías Sena, don Ignacio.
M eiuto Lourés, don José.
Melero Berrio, don José.
Melis Clavería. don Manuel.
Mellado Pollo, don Leopoldo.
M enaya G arcía, don Fernando.
Méndez Fernández, don Cristóbal. 
Menen Bergés, don José.
Menéndez Arenas, don Ramón. 
Menéndez de Llano Fernández, don 

Guillerm o Antonio. «
Menéses G utiérrez, don José M aría. , 
Merca dal Goñalóns, don Antonio. 
Mérida de la Rosa, don Adolfo.
Merino G arcía, don José Antonio. 
Marino Quiles, don Eulogio.
Merino Sanz, don León. *
Mesa del Castillo, don Emilio.
Mesa Díaz, don: Pedro Antonio.
Mestre Martínez, don Esteban.
Miguel Sin, don José Vicente. ,
Miguel de Villaláin, don Alvaro (huér

fano de guerra).
Míguez Palacios, don Basilio.
M illo Casas., don Lorenzo.
Mingo Fernández, don Gerardo.
Mingo Sánchez, don Vicente.
Minguez Rodríguez, don Manuel. 
M iñana dP la Concepción, don Pascual 

[(ex combatiente).
Miño Fugarolas, don A n to n ia  *
Míquel Peguera, don Simeón.
M iralles ’Conesa, don Antonio.
M iranda Pérez, don Venancio.
Mirasol Godoy, don Pedro Agustín (Ca

ballero mutilado).
Mit.iavila Torres, don José.
Modrego Martínez, don Da'dcL 
Moix Casadevall, don Jaime.
Moix Martínez, don M anu el 
Molina Ruiz, don Reginaldo.
Molinet Sala, don Juan.
Molíns Fernández, don Antonio. 
Moneada. Ripoll, dort Juan.
Monje Juli, don Manuel.
M onreal Luque, don Alberto.
M ontané Pasam ontes. don José.

Montaño Fernández, don Santiago. 
Montes Gómez, don Antonio.
Montesinos Jimeno, don José María. 
Motoro Castilla, don José Luis.
Mor Daufí, don José. .
Mora del Vallé, don Jesús. >
Morales Ayalá, don Enrique.
Morales Cabrera, don Miguel.
Moratinos Nistal, don Lesmes.
Morelló A m al don Francisco.
Moreno G alván, dorf José.
Moreno G arcía, don Guillermo.
Moreno G arcía, don Marcelino.
Moreno Higueruelo, don Federico. 
Moreno M artín, don Raiñiro.
Moreno Páez, don Manuel.
Moreno Pardo, don Pelayo Felipe. 
Moreno Pavón, don Angel José (ex com

batiente).
Moreno Sánchez don Juan María. 
Moreno Sosa, don Luis.
Moreno Vivem , don José Luis.
Morera Soteras, don Juan.
Moret Tam arit, don Francisco.
M orillas Valdivia, don Antonio. 
Morillo-Velarde Alfonso-Cal, don Fran- ' 

cisco.
Moro Montero, don José Manuel.
Moruno Blanco, don Secundino.
Mosquera Souto, don Bernardo José. 
Moya Pérez, don. Domingo Antonio. 
Muedra L á za ro ,, don Fem ando.
M unárriz Urra, don José Antolín. 
Mun^uía Santana, don José.
Muñiz Romero, don Manuel.
Muñoz Arjona, don Antonio.
Muñoz Atienza, don José Antonio.
Muñoz Coso, don Miguel.
Muñoz Diez, don Fem ando.
Muñoz Garcés, don Alejandro.
Muñoz G arcía, don Angel.
Muñoz Herrera, don Bernardino.
Muñoz Martínez, don Gerardo. 
Muñoz-Cuéllar Pernía, don Eduardo. 
Muñoz Ruiz, don Rafael.
Muñoz Solano, dop Ramón.
Muñoz Torres, don Tomás.
Muñoz Yusta, don Rafael.
M ur Linares, don José María.
Murillo DurárL don José.
M urlanch Ardid, don Francisco.

N
Naranjo García-Villaraco, don Norberto 

Ramón.
Navarrete García, don Antonio. ‘ 
N avatro Canuto, don Antonio. .
Navarro Mateo, don Ramón.
Navarro Pacheco, don Juan.
Navas Carrillo, don Heraclio.
Nebreda Fuentes, don Juan.
Nerpell Moya, don Enrique (ex ‘ comba

tiente).
Nicoli Farinos, don Fausto.
Nieto Mora-Gil, don José.

7Nieto Verde, don Orlando José.
Nogales- Senso, don Leopoldo (ex com

batiente).
, Nogués Sanromá, don Ricardo.

Notivoli Guillermo, d o n  Juan José
María.

Núñez Balsera, don Antonio.
Núñez Benito, dop José Rafael.
Núñez Caro, don Antonio Manuel. 
Núñez del Cura, don Severino.
•Núñez G uillem ín don Santiago.
Núñez Limón, don José.
Núñez de Cela y Piñól, don Pedro José. 
Núñez Rojas, don Ricardo.
Núñez Soriano, don Antonio.

O

Obach Cirera, don José.
Ocaña* Moreno, don Antonio.
O ’Connor Lías, don Juan Eduardo. 
O ’Connor Valdivielso, don Manuel. 
Octavio Muñoz, don Eutimio. ' 
O jeda Riano. den Isaac.
Oiza Ancil, don Francisco.
O lavarría Téllez. don Eduardo.

I O liete  Gascón; don Joaquín. *
Oliveros Pérez, don Miguel.,

Olmedo Forero, don Isidro. i
Olmo González, don Heriberto deL-

Orenes G arcía, don Luis.
Orjales Valcárcel, don Alfonso.
Ortega Martínez, don Carlos.
Ortega Masiá. don Enrique.
Ortega Mazuecos, don Adolfo.
Ortells Simón, don Ramón.
Ortigosa Fernández, don Ram ón Angel. 
Ortiz Bérnal, don Antonio.
O rtiz de Lanzagorta Crespo, don Luis. 
Ortiz López, don Manuel. ¡
Ortiz Rodríguez, don Carlos.
Ortuño Alonso, don Francisco.
Orvi Fernández, don Manuel Antonio. 
Osoro Legorburu. don Fidel.
Otaegui San Sebastián, don José Luis. 
Otaolaurruchi Rodríguez, don R afael de. 
Otero de Arce, don Celso.
Otero Rodríguez, don Ramón.
Otero Sande, don Antonio.
Otero Túñez, don José.
Oviedo Hermosilla, don Luis María.

P

Pablo Navarro, don Tom ás Venancio. 
Padullés Santacréu, don Juan.

1 Pagonabarraga Garro, don Martín. 
Palazón Hernández, don Santiago Luis. 
Palomo Bellido, don Benito.
Pallarés Furriel, don Luis Florencio. 
Pan. Monto jo, don Eduardo.
Pan Montojo, don Estanislao.
Paño Defior, don Mariano.
Panzano Cano, don Miguel Angel.
Parada Arcía, don Antonio.
Paramio Morán, don Efigenio.
Pardo Jiménez, don Pedro ManueL 
Pardo Lloréns, don Antonio.
Pardo O ttiz, don Román.
Pardo Soto, don José.
Pardo Zorrilla, don Jorge (ex comba

tiente).
Pardo Zorrilla, don Jpsé.
Parera Camos, don Juan Pedro.
Parra Monje, don Anselmo Feliciano 

(ex combatiente).
Pascual Callejo, don José.
Pascual Loscos, doñ Arturo.
Pastor Cano, don Ignacio.
Pastor Margelí, don José.
Pavía Boades, don Pedro.
Payá Martí, don Roberto.
Pazos Creo, don Marcelino.
Peces Muñoz, don Fructuoso.
Pedro San G il, don X avier de; ' 
Pédrosa Roldán, don Fernando. ,
Peláez Suárez, don José María.
Peláez Villayandre, don Demetrio. 
Pelegrín Puche, don Mariano.
Pellón" Carmena, don Carlos.
Pena Leal, don José (ex combatiente). 
Peña Iglesias, don Severino.
Peñaranda G arcía, don Enrique.
Peñas Sopeña, don Francisco.
Perales Loscos, don José Luis.
Pereda y Ruiz de Azúa, don José María. 
Pereda Salvador, don Domingo.
Pérez Alejes, don Fem ando.
Pérez Alvarez, don Justo.
Pérez Alvarez, don MigueJ.
Pérez Alvare-Ossorio, don Francisco. 
Pérez-Seoane de Aragón, don José M a

nuel.
Pérez Bueno, don José.
Pérez Cidad, don Pedro.
Pérez Escobar, don Eugenio.
Pérez Escri^á, don Amador.
Pérez Esteban, don Eduardo.
Pérez G alán, don Manuel. * 
Pérez-Hickman y Gerona, don José An

tonio. _
Pérez G il, don Eulogio.
Pérez G il, don José.
Pérez González, don Rafael.
Pérez Jiménez, don Miguel.
Pérez Luque, don Mario.
Pérez Marrero, don-Lorenzo.
Pére¿ Millán, don Juan.
Pérez-Salas Moneo, don Julio José: 
Pérez Navarro, don Antonio.
Pérez Núñez, don Joaquín.
Pérez Ollauri, don Germ án.
Pérez Patiño, don Manuel.

1 Pérez Petit, don Ricardo.
Pérez Ramos, don Miguel.

Pérez Rocha, don Demetrio. v 
Pérez Sala, don Juan Ignacio;
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Perosanz Sualdea, don Félix.
Pestaña González, don Angel.
Picazo Berruga, don Luis (huérfano de 

guerra). ,
Piera Bolta, don Pascual.
Piferrer Cornelia, don Alfonso.
Piles Soria, don Elias.
Pindado Moratilla, don Juan.
Piñeiro Acosta, don Victoriano.
Piñón Díaz, don Ernesto.
Plazas López, don Francisco Javier.
Poi Meana, don José Luis (huérfano de 

guerra).
Polanco d e . Castro, do p Fidel.
Polo Campos, don Alfonso.
Polo Hernández, don Nicolás..
Polo López, don Ramón.
Ponce de León Castell, don Manuel. 
Ponce Cordones, don Manuel Victorlo. 
Pons Cano, don Femando.
Pons Pou, don Rafael.
Ponte Mosquera, don Antonio.
Poole y Vaigas Machuca, don Federico. 
Portero Pequeño, don Diego.
Portolés Cerdán, don Em ilio..
Portugués Hernando, don M iguél 
Poves Herrera, don Bernabé.
Prada García, don José ManueL 
Prat Roset, don Roberto.
Prats Ponce. don Antonio.
Priegue Artaza, don José.
Priegue Artaza, don Manuel.
Prieto Fernández, don Luis.
Pro Sebastián, don Antonio de.
Pújala Miguel, don José María.
Pujol Pons, don Marcelo.
.Pujol Villacampa, don José M anuel

Q
Quemada Rubio, don Fernando.
Querol Floch, don Mauricio.
Querol Ramón, don Francisco.

. Quesada Calabuig, don José.
Que vedo Morales, don Pablo.
Quilis del Sacramento, don Jorge.' 
Quintanilla Descalzo don Juan.
Quirce Rueda, don Pedro.
Quiroga Vázquez, don Eugenio.

R

Ramírez Cabello, don Enrique 
Ramírez Rodríguez, don Enrique. 
Ramírez Serrano, don Alberto.
Ramos Gallardo, don Joaquín.
Ramos Matilla, don Antonio José.
Ramos Cerviño, don Alberto.
Ranera Cahis, don Narciso.
Raventós Casajuana. don Francisco. 
Real Alcalá, don Juan del.
Recacoechea Charroalde, d o n  Jesús 

María.
Redondo Calderón, 'don Pedro. . 
Redondo García, don Casimiro. 
Redondo García, don Juan María.

. Redondo' Martin, don Eloy.
Regidor Sendín, don Antonio.
Reina González, don Rafael.
Relea Caminero, don José María. 
Rendón Mas. don Adolfo.
Rendueles Hourtouat, don Francisca* 
Revilla Hernández, don Santiago. 
Revuelta Barbadillo, don José María. 
Rey Sánchez, don Leandro.
Rey Soto, don Aurelio.
Rico Pérez, don Carlos.
Riestra Sánchez, don Guillermo.
Ripoll Aliaga, don Miguel.
Rimbáu Fontanals, don Jorge M anuel 
Rincón Fluiters. don Manuel.
Rincón García, don Francisco. ^
Rincón Gómez, don Francisco.
Río Elcorobarrutia. don Luis Antonio del 
Rio Zuloaga, don José María del.
Rivaya Fonseca, don José Antonio. 
Rivas Jiménez, don Francisco.
Rivas Sánchez, don Filiberto.
Rivera Ramos, don Aurelio.
Riveiro Hermo, don Vicente.
Robles Diaz. don José.
Robles Vlñoly, don Eduardo de.
Roca Roca, don Eduardo.
Rocafort Ferro, don Salvador.
Bodes González, don F r a n c i s c o  de 

Paulá.

Rod’cio Pérez, don Hermógenes. 
Rodríguez Abad, don Juan.
Rodríguez Almaraz. don César. 
Rodríguez, Cózar, don Antóhio. 
Rodríguez Ferrer, don Enrique. 
Rodríguez Gallego, don José.

. Rodríguez Gallego, don Lorenzo Simón. . 
Rodríguez García, don Francisco. 
Rodríguez García, don Manuel 
Rodríguez Hernández, don José. 
Rodríguez López, don Antonio. 
Rodríguez Lorenzo, don Juan.
Rodríguez Luna, don Antonio.
Rodríguez Mico, don José.
Rodríguez Navarro, don Alejandro. 
Rodríguez Peña, don Manuel. . ’
Rodríguez Patiño, don Apolonío. • 
Rodríguez Rodríguez, don Emilio. 
Rodríguez Troncoso, don Amador. 
Rodríguez Vázquez, don Luis.
Rodríguez Vila. don Pablo.
Rodríguez Williams, don Antonio, 
Rodríguez Williams, den Manuel.
Rodrigo Bueno, don Antonio.
Rodrigo Bueno, don José Luis.
Rodrigo Gálvez don José Luis,
Rojas Castillo don Eduardo.
Rojas Díaz, don Manuel 
Rojo Coronado, don Femando.
Rojo García, don Angel 
Romero Fernández, don Eduardo. 
Romero Ivorra, don R afael 
Romero Muñoz, don Eloy.
Romero Sánchez, don Juan José. 
Romo Baranda, don José ManueL 

• Romo Cano, don Juan Antonio.
Rosa Gómez, don José 
Rosales Henríquez, don José.
Rosell Cantaren; don Salvador.
Roselló Rodríguez, don Eduardo.
Rosón Pérez, don Angel Carlos.
Rosón Pérez, dop Antonio.
Rosón Pérez, don Pascual.
Rosón Rosón, don Epifanio.
Rotger Alomar, don Rafael.
Rovira Guasch, don Eduardo.
Roviralta Ostalé, don Mariano.
Royo Jaime, don Bernardo.
Ruano As caso, don Fernando. > 
Rubi Maroto; don Jesús.
Rubio Carnicer, don M anuel 
Rubio Lapoya, don Enrique.
Rubio Mata, don Joaquín.
Rubio Rodríguez, don Alejandro.
Rubio Seguí, don José Emilio 
Rueda Orihuela. don Guillermo.
Rueda Sanz^don Luis María.
Ruesta Urio, don Víctor.
Ruiz Ayúcar, don Carlos.
Ruiz Duque, don Apolinar. .
Ruiz García, don Antonio.
Ruis del Olmo y García Calvo, don 

José.
Ruiz del Arbol López, don Francisoo. 
Ruiz Morales, don José 
Ruiz Ortega^ don RafaeL 
Ruiz Ortiz, don José Ramón.
Ruiz y Polo, don Gregorio.
Ruiz Portilla, don José.
Ruiz Ruiz, don Francisco.
Ruiz y Ruiz, don Ricardo.
Ruiz de Villa Sañudo, don José.
Ruiz Zurbitu, don Félix. (Ex eoAba

tiente.)
S

Saavedra Herrero, don Ramón.
Sabio Osteret, don Rafael.
Sagardoy Bemgoechea, don Miguel An-

geL
Sagarra Sánchez, don Antonio.
Sainz Setién, don MianueL .
Sal del Río López, dan Alfonso. 
Salazar López, don Eduardo.
Salee Villalonga. don Francisco. 
Salgado Fernández, don Severino 
Samanes Santamaría, don José Luis. 
Samitier Manáu, don M anuel 
San Martín Garrorena. don Emilio.
San Román Ramírez, don Juan Cruz. 
San Segundo Noguero, don Luis. 
Sánchez Ayora, don ManueL (Huérfa

no de guerra.)
Sánchez Benimeli, don Antonio.

Sánchez Burdiel, don Manu?l.
Sánchez Creus, don Fernando 
Sánchez-Moreno Domínguez, don Luis. 
Sánchez Gandía, don Antonio.
Sánchez García, don Juan.
Sánchez García, don Juan Víctor. 
Sánchez Gómez, don Angel.
Sánchez Gómez, don Francisco.. 
Sánchez de Bustamante y González, 

don Pedro.
Sánchez Gutiérrez, don Munuel 
Sánchez de Haro, don Manuel.

1 Sánchez Leira. don Carlos.
Sánchez López, don Miguel.
Sánchez Lozano, don Enrique.
Sánchez de Molina y Llauzás, don Mar

cial.
Sánchez Malingre, don Gabriel.
Sán-chez Muñoz, don Francisco. 
Sár.chez-Cid Muñoz de la Torre, don 

Marino.
Sánchez Pérez, don Manuel 
Sánchez Poves, don Alfonso.
Sánchez Sánchez, don José María. 
Sánchez de Tena, don Juan. 
Santamaría Esoudero, don Federico. 
Santamaría Pardo, don José Mana. 
Santana González, don Antonio. 
Santandréu Alberola, don Vicente. 
Santos Marcos don Juan Matías. 
Santos Pérez, don Juan Antonio. 
S3(ntos Varela, don Héctor.
Sans Cárulla, don Jaime.
Sansaloni Alcocer,, don Santiago.
Sanz Ramírez, dorí Andrés.
Sanz Rodríguez, don Moisés.
Sarmiento Gutiérrez, don RafaeL 
Saumell Martí, don José.
Sedano Chomón, don Amador.
Seguí Miiller. don Ignacio Luis.
Segura Martínez, don José.
Se las Sobero, don José Ramón.
Selfa Sapiña, don Federico.
Sellarés Guix. don Ramón.
Sellés Hernandis, don Juan.
Sementé Clavería, don Antonio.
Sendra Guzmán, don Antonio. Huérfa

no de Guerra.
Seoane Rodríguez, don Luis. Ex com

batiente 
Sequeira Simón, don Marcial.
Serrano A'gulló, don Antonio.
Serrano Biesca, don Alfonso.
Sen-ano Bulnes, don Angel.
Serrano Díez, don Marceliano.
Serrano Serrano, don José.
Serret Vidal, don José María.
Reseña Amezúa, don Manuel Pedro.
Se va Ferrándiz, don José.
Sierra Castríllón, don Manuel.
Sierra Castríllón, don Melquíades. 
Sierra Laguna, don Agustín Crescendo. 
Siles Serrano, don Ramón.
Silva Aguilar, don Juan Manuel. 
Silvestre García, Jaime.
Silvestre Pérez, don*,Manuel 
S lvestre Pérez, don Pedro.
Simeón Vidal, don Justo.
Simó Guasch, don José.
Simón Moretón, don Fernando.
Siquier Alemany, don Bartolomé. 
Sirvent Brotons. don José Antonio. 
Siverio León, don Lesmes.
Sobrados Martín, don Francisco. 
Solanas Moya, don Luis. «
Solares Navarro, don M anuel 
Soler Andrés, don Santiago.
Soler Ballester, den Antonio. 
Somacarrera Márchori, don Pedro.
Soria Cruz, don José.
Soriano Tena, don Antonio.
Soto Bello, don Víctor.
Suárez Bárcena de Llerena, don AngeL 

Ex combatiente.
Suárez Fernández, don José Luis.
Sueiro Pantoja, don José.
Suero Torrado, don Celestino.
Suñol Molina, don Ramón.
Supervielle y Marzán, don Federica

T
Tamarit Gimeno. don Rafael.
Tardío Bercozana, don Antonio.
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Tastet Díaz, don Antonio.
Tejada Lorenzo, don Luis.
Tej erizo Mompó, don Ildefonso.
Tello Deval, don Vicente.
Tercero Blázquez, don Paulino.
Teresa Arguelles, don Antonio.
Terradas Vía, don David.
Terradez* Caballer, don Juan.
Terrados Jarabo, don León.
Terrer Sánchez, don Juan.
Tobaruela García, don Francisco. 
Tolosa Cuartielles, don Jesús.
Tormo Ortiz, don Bernardo.
Torralba García, don Antonio.
Torre Castedo, don Darío Manuel. 
Torre González, don Manuel de la 
Torre Láliga, don Ramiro de la.
Torre Porras, don Juan de la. Ex com

batiente.
Torres Bernárdez, don Santiago.
Torres Guerra, don Jenaro.
Torres Juan, don Juan.
Torres Mena, don Germán.
Torres Puyuelo, don José María.
Torres Ricart. don José.
Trenchs Martí, don Jaime..
Triana Gutiérrez, don Francisco.
Trigo Romero, don Ramiro. *
Tros de Ilarduya Alberti, don Javier. 
Troya Sánchez, don José.
Trujillo Per domo, don ‘ Salvador. 
Tudanca Saiz, don Antonio.
Tuñón y Antolínez, don Fernando. 
Turrado Turrado, don Jerónimo.

V
Urbano Ruiz. don Alfonso.

V
i

Val Galván, don Alfonso.
Valdés Escudero, don Joaquín,
Valdés Morán, don Manuel.
Valdés Valdés, don Jorge.
Valentí Segura, don Jaime.
Valero Alvarez, don José Antonio. 
Valero del Castillo, don Luis Fernando. 
Valero' González, don José.
Valero Jarabo, dorr Joaquín.
Vallejo Sainz. don Emilio.
Vallés Domingo, don José María.
Vallo Abrines, don José.
Valls Sanfelíu, .don Nemesio.
Vaquero Gutiérrez, don Guillermo.
Varo Varo, don Manuel.
Varona de la Peña, don José María. 
Vázquez Blasco, don Manuel.
Vázquez Costa, don Serafín.
Vázquez Duarte, don Esteban.
Vázquez Fuentes, don Pablo.
Vázquez Ramudo, don Francisco. 
Vázquez Rivas, don José Luis.
Vázquez Tirado, don Tomás.
Vega- Benito, don Darío.
Veguín Cfcsajús, don Justino.
Vega García, don Laureano.
Vega Hernández, don Bartolomé.
Vega Vera, don Antonio.
Vela Pastor, don Manuel.
Vela Sabroso, don Joaquín. + 
Velasco Gutiérrez, don EutimkJT 
Vejasco Jiménez, don Angel (ex cautivo)! 
Ventura Belio, don Antonio.
Vera Maestre, don Vicente.
Vera Rodríguez, don Florencio.
Verdú Hurtado, don Francisco.
Vergés Saljes, don Miguel.
Vicent Jover, dorí Güiberto.
Vicente Cuadrillero, don Javier.
Vicente Marcos, don Jerónimo.
Vicente * Vicente, don Leocadio.
Vidal Blanco, don Carlos.
Vidal Gironés, don Angel 
Vidal Pujol, don José.
Vidal Rodríguez, don José.
Vila Canut, dorí Enrique.
Vila García, dpn Enrique.
Vila López, don José.
Vilaélara Mir, don Rafael.
Vilela Benavides, don Aurelio. Huérfano 

de Guerra.
Villa Fernández dé Velasco» don Pedro 

de la.
Villa Hernando# don Mariano d* 1*.

Villafáñez Suazo, don Julián.
Villagrán Escobar, don José Luis.
Villalongá Orfila, dpn Antonio.
Villanueyg Gracia, don Santiago.
Villanueva. Martínez, don Emilio.
Villaverde Gutiérrez Calderón, don Fer

nando.
Villegas Herrera, don Eduardo.
Villoro Puell, don Fernando.
Villofca y Acha, don Francisco. Ex com

batiente.
Viñas Gómez, don Serafín.
Viñuela Blanco, den Jesús.
Virseda González, don Hermilo.
Virseda López, don Alejandro.
Vivas Morera, don Tomás.

Y

r Yagüe Frías, don Julián.
Yanes Contrerás, don Miguel Angel.
Yelo Montaner, don José.
.Yufera Guirao,. don Mariano.
Yurrita Incera, don Felipe.

Z
Zamora Chueca, don Femando.
Zanón Mercado, don Salvador.
Zarca Arranz, don Angel.
Zince Bugueiro, don José.
Zoilo Turseta, don Eugenio,"
Zorrilla Melchor, don Eduardo.
Zurita Molida, don Mario.
Zurriaga Mira, don Cecilio.
N o ta .— L os  aspirantes respecto de los 

que el Instituto se ha reservado some
terlos a reconocimiento médico, deberán 
presentarse en la Secretaría General de 
este Centro durante la mañana del día 
anterior al señalado para el e*cto del 
sorteo.

Madrid, 8 de octubre d*> 1952.'-—El Di
rector del Instituto, Carlos Ruiz del Cas
tillo.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio  

público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Arcusa y Huesca, 
provincia de Huesca, a «Compañía de 
Transportes Alto Aragonés, S. A.». .

El Exorno. Sr.< Ministro* de este Depar
tamento, con fecha 30 de septiembre de 
lá52, ha resuelto adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio publico regu
lar dê  transpórte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre 
Arcusa y Huesca, provincia de Huesca, a 
«Compañía de Transportes Alto Aragone
sa, S. A.», con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera,,de 9 de di
ciembre de 1948, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mi^mo mes y año, y en sus dis
posiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Arcusa y Huesca, 
de 87,5 kilómetros de longitud, pasará por 
Almazarm, Bárcabo, Asque, Oodungo, Al- 
quézar, Radiquero, Adahuesca, Abi&gó, An- 
güéa, VeliÜag, Siétamo y Estrecho Quin

to. con parada obligatoria para tomar y 
dejar viajeros y encargos en 'todos los 
puntos mencionados anteriormente, y con 
la prohibición de efectuar tráfico de com
petencia en los siguientes:

Tramo común a partir de Huesca al 
punto kilométrico 29,263.

Tramo Lacilla-Colungo, y 
TYamo  de Adahuesca al kilómetro 

36,895.
3.a Se realizarán todos los días, sin ex

cepción alguna, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Arcusa y Huesca 
y otra expedición entre Huesca y Arcusa.

El horario de estas expediciones se Üja- 
rá de acuerdo con las conveniencias del 
interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Hispano Suiza», de 
22 H. P. de' potencia, matrícula HU-206L 
carburante gasolina, con capacidad para 
28 viajeros sentados en clasificación 
única.

Omnibus marca «Chevrolet», de 22 H. P. 
de potencia y capacidad para 20 viajeros 
sentado  ̂ en clasificación única.

La matrícula y demás características 
del segundo vehículo deberán comunicar
se a la Jefatura de Obras Públicas antea 
de la inauguración del servclio.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la pro
piedad y sin que estén adscritos a ningún 
otro servicio, debiendo reunir las condi
ciones que se fijan on el capituló Vt del 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones fi
jas, pero se utilizarán tos despachos de 
billete y lugares de espera que Se deter
minen, previa aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única: 0,35 pesetas por viajero-

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería: 0,0526 pesetas por cada 10 kilogra  ̂
mos kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros, se perci
birá del usuario el importe d«l Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en ca^a ÚWfr 
de las expediciones por un peso de 1Q ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,084 metros cúbicos, con arreglo a laa 
nprmas fijadas en la Orden ministerial 
de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN Ópl- 
CIAL DEL ESTADO de 6 de junio Se
guiente).

8.a Este servicio se clasifica, con res
pecto al ferrocarril, como afluente, gru
po b).

9 a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción definitiva de la concesión en el BÍO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, jdóbien- 
dp comunicar el adjudicatario a la Jefa
tura de Obras Públicas de Huesca la 
cha en que se propone inaugurar el ser
vicio a los efectos de levantamiento dél 
acta correspondiente.

10. El incumplimiento por part£ del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a 1* 
anulación de la adjudicación definitiva 
con pérdida de la fianza depositada* 

Marid, 7 de octubre de 1952.—El Direc
tor n general, José de Agúinaga.
Sr. mspeotor Jefe de la Inspección Qep- 

tral de Circulación y Transporté* jftor 
Carretera.
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